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NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA Y  
PUBLICACIONES CONEXAS

NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo III de su Estatuto, el OIEA está autorizado a 
establecer o adoptar normas de seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro 
para la vida y la propiedad, y a proveer a la aplicación de esas normas.

Las publicaciones mediante las cuales el OIEA establece las normas figuran en la 
Colección de Normas de Seguridad del OIEA. Esta serie de publicaciones abarca la seguridad 
nuclear, radiológica, del transporte y de los desechos. Las categorías comprendidas en esta serie 
son las siguientes: Nociones fundamentales de seguridad, Requisitos de seguridad y Guías 
de seguridad.

Para obtener información sobre el programa de normas de seguridad del OIEA puede 
consultarse el sitio del OIEA en Internet:

http://www-ns.iaea.org/standards/

En este sitio se encuentran los textos en inglés de las normas de seguridad publicadas y 
de los proyectos de normas. También figuran los textos de las normas de seguridad publicados 
en árabe, chino, español, francés y ruso, el glosario de seguridad del OIEA y un informe de 
situación relativo a las normas de seguridad que están en proceso de elaboración. Para más 
información se ruega ponerse en contacto con el OIEA, P.O. Box 100, 1400 Viena (Austria). 

Se invita a los usuarios de las normas de seguridad del OIEA a informar al Organismo 
sobre su experiencia en la utilización de las normas (por ejemplo, como base de los reglamentos 
nacionales, para exámenes de la seguridad y para cursos de capacitación), con el fin de garantizar 
que sigan satisfaciendo las necesidades de los usuarios. La información puede proporcionarse a 
través del sitio del OIEA en Internet o por correo postal, a la dirección anteriormente señalada, 
o por correo electrónico, a la dirección Official.Mail@iaea.org.

PUBLICACIONES CONEXAS

Con arreglo a las disposiciones del artículo III y del párrafo C del artículo VIII de su 
Estatuto, el OIEA facilita y fomenta la aplicación de las normas y el intercambio de información 
relacionada con las actividades nucleares pacíficas, y sirve de intermediario para ello entre sus 
Estados Miembros.

Los informes sobre seguridad y protección en las actividades nucleares se publican como 
Informes de Seguridad, que ofrecen ejemplos prácticos y métodos detallados que se pueden 
utilizar en apoyo de las normas de seguridad.

Otras publicaciones del OIEA relacionadas con la seguridad se publican como informes 
sobre evaluación radiológica, informes del INSAG (Grupo Internacional Asesor en Seguridad 
Nuclear), Informes Técnicos, y documentos TECDOC. El OIEA publica asimismo informes 
sobre accidentes radiológicos, manuales de capacitación y manuales prácticos, así como otras 
obras especiales relacionadas con la seguridad.

Las publicaciones relacionadas con la seguridad física aparecen en la 
Colección de Seguridad Física Nuclear del OIEA.

La Colección de Seguridad Física Nuclear del OIEA comprende publicaciones 
de carácter informativo destinadas a fomentar y facilitar la investigación, el desarrollo y la 
aplicación práctica de la energía nuclear con fines pacíficos. Incluye informes y guías sobre la 
situación y los adelantos de las tecnologías, así como experiencias, buenas prácticas y ejemplos 
prácticos en relación con la energía nucleoeléctrica, el ciclo del combustible nuclear, la gestión 
de desechos radiactivos y la clausura.
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PRÓLOGO 
 

de Yukiya Amano 
Director General

El OIEA está autorizado por su Estatuto a “establecer o adoptar […] normas 
de seguridad para proteger la salud y reducir al mínimo el peligro para la vida y 
la propiedad” — normas que el OIEA debe utilizar en sus propias operaciones, 
y que los Estados pueden aplicar mediante sus disposiciones de reglamentación 
de la seguridad nuclear y radiológica. A esos efectos, el OIEA consulta con los 
órganos competentes de las Naciones Unidas y con los organismos especia-
lizados pertinentes. Un amplio conjunto de normas de alta calidad revisadas 
periódicamente es un elemento clave de un régimen de seguridad mundial estable 
y sostenible, como también lo es la asistencia del OIEA en la aplicación de esas 
normas.

El OIEA inició su programa de normas de seguridad en 1958. El énfasis 
puesto en su calidad, idoneidad y mejora continua ha redundado en el uso 
generalizado de las normas del OIEA en todo el mundo. La Colección de Normas 
de Seguridad incluye ahora Principios fundamentales de seguridad unificados, 
que representan un consenso internacional acerca de lo que debe constituir un 
alto grado de protección y seguridad. Con el firme apoyo de la Comisión sobre 
Normas de Seguridad, el OIEA se esfuerza por promover la aceptación y el uso a 
escala mundial de sus normas.

Las normas solo son eficaces si se aplican adecuadamente en la práctica. 
Los servicios de seguridad del OIEA abarcan el diseño, la selección de emplaza-
mientos y la seguridad técnica, la seguridad operacional, la seguridad radiológica, 
la seguridad en el transporte de materiales radiactivos y la seguridad en la gestión 
de los desechos radiactivos, así como la organización a nivel gubernamental, 
las cuestiones relacionadas con reglamentación y la cultura de la seguridad 
en las organizaciones. Estos servicios de seguridad prestan asistencia a los 
Estados Miembros en la aplicación de las normas y posibilitan el intercambio de 
experiencias y conocimientos valiosos.

La reglamentación de la seguridad es una responsabilidad nacional, y 
muchos Estados han decidido adoptar las normas del OIEA para incorporarlas 
en sus reglamentos nacionales. Para las partes en las diversas convenciones 
internacionales sobre seguridad, las normas del OIEA son un medio coherente y 
fiable de asegurar el cumplimiento eficaz de las obligaciones emanadas de esas 
convenciones. Los órganos reguladores y los explotadores de todo el mundo 
también aplican las normas para mejorar la seguridad en la generación de energía 
nucleoeléctrica y en los usos de la energía nuclear en la medicina, la industria, la 
agricultura y la investigación.
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La seguridad no es un fin en sí misma, sino un requisito indispensable para 
la protección de las personas en todos los Estados y del medio ambiente, en la 
actualidad y en el futuro. Los riesgos relacionados con la radiación ionizante 
deben evaluarse y controlarse sin restringir indebidamente la contribución de 
la energía nuclear al desarrollo equitativo y sostenible. Los Gobiernos, órganos 
reguladores y explotadores de todo el mundo deben velar por que los materiales 
nucleares y las fuentes de radiación se utilicen con fines benéficos y de manera 
segura y ética. Las normas de seguridad del OIEA están concebidas para facilitar 
esa tarea, y aliento a todos los Estados Miembros a hacer uso de ellas.



NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

ANTECEDENTES

La radiactividad es un fenómeno natural y las fuentes naturales de radiación 
son una característica del medio ambiente. Las radiaciones y las sustancias 
radiactivas tienen muchas aplicaciones beneficiosas, que van desde la generación 
de electricidad hasta los usos en la medicina, la industria y la agricultura. Los 
riesgos asociados a las radiaciones que estas aplicaciones pueden entrañar para 
los trabajadores y la población y para el medio ambiente deben evaluarse y, de ser 
necesario, controlarse.

Para ello es preciso que actividades tales como los usos de la radiación 
con fines médicos, la explotación de instalaciones nucleares, la producción, el 
transporte y la utilización de material radiactivo y la gestión de los desechos 
radiactivos estén sujetas a normas de seguridad.

La reglamentación relativa a la seguridad es una responsabilidad nacional. 
Sin embargo, los riesgos asociados a las radiaciones pueden trascender las 
fronteras nacionales, y la cooperación internacional ayuda a promover y aumentar 
la seguridad en todo el mundo mediante el intercambio de experiencias y el 
mejoramiento de la capacidad para controlar los peligros, prevenir los accidentes, 
responder a las emergencias y mitigar las consecuencias dañinas.

Los Estados tienen una obligación de diligencia, y deben cumplir sus 
compromisos y obligaciones nacionales e internacionales.

Las normas internacionales de seguridad ayudan a los Estados a cumplir sus 
obligaciones dimanantes de los principios generales del derecho internacional, 
como las que se relacionan con la protección del medio ambiente. Las normas 
internacionales de seguridad también promueven y afirman la confianza en la 
seguridad, y facilitan el comercio y los intercambios internacionales.

Existe un régimen mundial de seguridad nuclear que es objeto de mejora 
continua. Las normas de seguridad del OIEA, que apoyan la aplicación de 
instrumentos internacionales vinculantes y la creación de infraestructuras 
nacionales de seguridad, son una piedra angular de este régimen mundial. Las 
normas de seguridad del OIEA constituyen un instrumento útil para las partes 
contratantes en la evaluación de su desempeño en virtud de esas convenciones 
internacionales.



LAS NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Las normas de seguridad del OIEA se basan en el Estatuto de éste, que 
autoriza al OIEA a establecer o adoptar, en consulta y, cuando proceda, en 
colaboración con los órganos competentes de las Naciones Unidas y con los 
organismos especializados interesados, normas de seguridad para proteger la 
salud y reducir al mínimo el peligro para la vida y la propiedad, y proveer a la 
aplicación de estas normas.

Con miras a garantizar la protección de las personas y el medio ambiente 
contra los efectos nocivos de la radiación ionizante, las normas de seguridad del 
OIEA establecen principios fundamentales de seguridad, requisitos y medidas 
para controlar la exposición de las personas a las radiaciones y la emisión de 
materiales radiactivos al medio ambiente, reducir la probabilidad de sucesos que 
puedan dar lugar a una pérdida de control sobre el núcleo de un reactor nuclear, 
una reacción nuclear en cadena, una fuente radiactiva o cualquier otra fuente de 
radiación, y mitigar las consecuencias de esos sucesos si se producen. Las normas 
se aplican a instalaciones y actividades que dan lugar a riesgos radiológicos, 
comprendidas las instalaciones nucleares, el uso de la radiación y de las fuentes 
radiactivas, el transporte de materiales radiactivos y la gestión de los desechos 
radiactivos.

Las medidas de seguridad tecnológica y las medidas de seguridad física 
 tienen en común la finalidad de proteger la vida y la salud humanas y el medio 
ambiente. Las medidas de seguridad tecnológica y de seguridad física deben 
diseñarse y aplicarse en forma integrada, de modo que las medidas de seguridad 
física no comprometan la seguridad tecnológica y las medidas de seguridad 
tecnológica no comprometan la seguridad física.

Las normas de seguridad del OIEA reflejan un consenso internacional 
con respecto a lo que constituye un alto grado de seguridad para proteger a las 
personas y el medio ambiente contra los efectos nocivos de la radiación ionizante. 
Las normas se publican en la Colección de Normas de Seguridad del OIEA, que 
comprende tres categorías (véase la Fig. 1).

Nociones Fundamentales de Seguridad
Las Nociones Fundamentales de Seguridad presentan los objetivos y 

principios fundamentales de protección y seguridad, y constituyen la base de los 
requisitos de seguridad.

Requisitos de Seguridad
Un conjunto integrado y coherente de requisitos de seguridad establece los 

requisitos que se han de cumplir para garantizar la protección de las personas y 
el medio ambiente, tanto en el presente como en el futuro. Los requisitos se rigen 



por los objetivos y principios de las Nociones Fundamentales de Seguridad. Si los 
requisitos no se cumplen, deben adoptarse medidas para alcanzar o restablecer el 
grado de seguridad requerido. El formato y el estilo de los requisitos facilitan su 
uso para establecer, de forma armonizada, un marco nacional de reglamentación. 
En los requisitos de seguridad se emplean formas verbales imperativas, junto con 
las condiciones conexas que deben cumplirse. Muchos de los requisitos no se 
dirigen a una parte en particular, lo que significa que incumbe cumplirlos a las 
partes que corresponda.

Guías de seguridad
Las guías de seguridad ofrecen recomendaciones y orientación sobre cómo 

cumplir los requisitos de seguridad, lo que indica un consenso internacional en el 
sentido de que es necesario adoptar las medidas recomendadas (u otras medidas 
equivalentes). Las guías de seguridad contienen ejemplos de buenas prácticas 
internacionales y dan cuenta cada vez más de las mejores prácticas que existen 
para ayudar a los usuarios que tratan de alcanzar altos grados de seguridad. En la 

Parte 1.  Marco gubernamental, jurídico y 
regulador de la seguridad

Parte 2.  Liderazgo y gestión en 
relación con la seguridad

Parte 3.  Protección radiológica y seguridad 
de las fuentes de radiación

Parte 4.  Evaluación de la seguridad de las 
instalaciones y actividades

Parte 5.  Gestión previa a la disposición final de 
desechos radiactivos

Parte 6.  Clausura y cesación de actividades

Parte 7.  Preparación y respuesta en 
caso de emergencia

1.  Evaluación del emplazamiento 
de instalaciones nucleares

2.  Seguridad de las centrales nucleares

2.1  Diseño y constructión
2.2  Puesta en servicio y explotación

3.  Seguridad de los reactores de investigación

4.  Seguridad de las instalaciones del ciclo 
del combustible nuclear

5.  Seguridad de las instalaciones de disposición 
final de desechos radiactivos

6.  Transporte seguro de materiales radiactivos

Requisitos de seguridad generales Requisitos de seguridad específicos

Nociones Fundamentales de Seguridad
Principios fundamentales de seguridad

Colección de guías de seguridad

Fig. 1. Estructura a largo plazo de la Colección de Normas de Seguridad del OIEA.



formulación de las recomendaciones de las guías de seguridad se emplean formas 
verbales condicionales.

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Los principales usuarios de las normas de seguridad en los Estados 
Miembros del OIEA son órganos reguladores y otras autoridades nacionales 
competentes. También hacen uso de las normas de seguridad del OIEA organi-
zaciones copatrocinadoras y muchas organizaciones que diseñan, construyen 
y explotan instalaciones nucleares, así como organizaciones en las que se usan 
radiaciones o fuentes radiactivas.

Las normas de seguridad del OIEA se aplican, según el caso, a lo largo de 
toda la vida útil de todas las instalaciones y actividades –existentes y nuevas– 
que tienen fines pacíficos, y a las medidas protectoras destinadas a reducir los 
riesgos existentes en relación con las radiaciones. Los Estados también pueden 
usarlas como referencia para sus reglamentos nacionales relativos a instalaciones 
y actividades.

De conformidad con el Estatuto del OIEA, las normas de seguridad tienen 
carácter vinculante para el OIEA en relación con sus propias operaciones, así 
como para los Estados en relación con las operaciones realizadas con asistencia 
del OIEA.

Las normas de seguridad del OIEA también constituyen la base de los 
servicios de examen de la seguridad que éste brinda; el OIEA recurre a esos 
servicios en apoyo de la creación de capacidad, incluida la elaboración de planes 
de enseñanza y la creación de cursos de capacitación.

Los convenios internacionales contienen requisitos similares a los que 
figuran en las normas de seguridad del OIEA, y tienen carácter vinculante para 
las partes contratantes. Las normas de seguridad del OIEA, complementadas 
por convenios internacionales, normas de la industria y requisitos nacionales 
detallados, forman una base coherente para la protección de las personas y el 
medio ambiente. Existen también algunos aspectos de la seguridad especiales 
que se deben evaluar a nivel nacional. Por ejemplo, muchas de las normas de 
seguridad del OIEA, en particular las que tratan aspectos relativos a la seguridad 
en la planificación o el diseño, se conciben con el fin de aplicarlas principalmente 
a nuevas instalaciones y actividades. Es posible que algunas instalaciones 
existentes construidas conforme a normas anteriores no cumplan plenamente los 
requisitos especificados en las normas de seguridad del OIEA. Corresponde a 
cada Estado decidir el modo en que deberán aplicarse las normas de seguridad 
del OIEA a esas instalaciones.



Las consideraciones científicas en las que descansan las normas de 
seguridad del OIEA proporcionan una base objetiva para la adopción de 
decisiones acerca de la seguridad; sin embargo, las instancias decisorias deben 
también formarse opiniones fundamentadas y determinar la mejor manera de 
equilibrar los beneficios de una medida o actividad con los riesgos asociados 
a las radiaciones y cualquier otro efecto perjudicial a que pueda dar lugar esa 
medida o actividad.

PROCESO DE ELABORACIÓN DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
DEL OIEA

En la elaboración y el examen de las normas de seguridad participan la 
Secretaría del OIEA y cuatro comités de normas de seguridad que se ocupan de la 
seguridad nuclear (NUSSC), la seguridad radiológica (RASSC), la seguridad de 
los desechos radiactivos (WASSC) y el transporte seguro de materiales radiactivos 
(TRANSSC), así como la Comisión sobre Normas de Seguridad (CSS), que 
supervisa el programa de normas de seguridad del OIEA (véase la Fig. 2).

Todos los Estados Miembros del OIEA pueden designar expertos para 
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nacionales.
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INTERACCIÓN CON OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

En la elaboración de las normas de seguridad del OIEA se tienen en cuenta 
las conclusiones del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio 
de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (UNSCEAR) y las recomendaciones 
de órganos internacionales de expertos, en particular la Comisión Internacional 
de Protección Radiológica (ICRP). Algunas normas de seguridad se elaboran 
en cooperación con otros órganos del sistema de las Naciones Unidas u otros 
organismos especializados, entre ellos la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, la Organización Internacional del Trabajo, la Agencia para 
la Energía Nuclear de la OCDE, la Organización Panamericana de la Salud y la 
Organización Mundial de la Salud..

INTERPRETACIÓN DEL TEXTO

Los términos relacionados con la seguridad se interpretarán como se 
definen en el Glosario de Seguridad Tecnológica del OIEA (véase la dirección 
http://www-ns.iaea.org/downloads/standards/glossary/safety-glossary-spanish.pdf). 
En el caso de las Guías de Seguridad, el texto en inglés es la versión autorizada.

En la Introducción que figura en la sección 1 de cada publicación se 
presentan los antecedentes y el contexto de cada norma de la Colección de 
Normas de Seguridad del OIEA, así como sus objetivos, alcance y estructura.

Todo el material para el cual no existe un lugar adecuado en el cuerpo del 
texto (por ejemplo, información de carácter complementario o independiente 
del texto principal, que se incluye en apoyo de declaraciones que figuran en el 
texto principal, o que describe métodos de cálculo, procedimientos o límites y 
condiciones) puede presentarse en apéndices o anexos.

Cuando figuran en la publicación, los apéndices se consideran parte 
integrante de la norma de seguridad. El material que figura en un apéndice 
tiene el mismo valor que el texto principal y el OIEA asume su autoría. Los 
anexos y notas de pie de página del texto principal, en su caso, se utilizan para 
proporcionar ejemplos prácticos o información o explicaciones adicionales. Los 
anexos y notas de pie de página no son parte integrante del texto principal. La 
información publicada por el OIEA en forma de anexos no es necesariamente de 
su autoría; la información que corresponda a otros autores podrá presentarse en 
forma de anexos. La información procedente de otras fuentes que se presenta en 
los anexos ha sido extraída y adaptada para que sea de utilidad general.
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1. INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES 

1.1. El OIEA ha publicado diversas normas de seguridad en las que se 
establecen los requisitos relativos al control reglamentario de los materiales 
radiactivos [1–3] y se proporciona orientación sobre la seguridad física de las 
fuentes radiactivas [4]. Ahora bien, cabe la posibilidad de que en un Estado se 
hayan utilizado materiales radiactivos antes de que se estableciera un sistema de 
control basado en estos requisitos. Incluso en la actualidad, es posible que en 
un Estado la infraestructura reglamentaria no esté suficientemente desarrollada 
o no sea eficaz, con la consiguiente posibilidad de que haya fuentes radiactivas 
fuera del control reglamentario que puedan introducirse en el medio ambiente 
en general. Por consiguiente, con independencia del grado de desarrollo de la 
infraestructura reglamentaria en un Estado, puede haber materiales radiactivos 
mezclados con chatarra destinada al reciclado de metales. 

1.2. La chatarra es una importante materia prima en la industria de producción 
de metales y su aportación representa una gran proporción del producto final 
(en el caso del acero, el 50 %). La mayoría de las ciudades cuentan con diversos 
tipos de chatarrerías: desde pequeños establecimientos, donde trabajan unas 
pocas personas, e instalaciones de tamaño mediano hasta las grandes chatarrerías 
de los Estados industrializados, donde cada año se manipulan entre cien mil y 
unos diez millones de toneladas de chatarra. En el mundo hay decenas de miles 
de industrias metalúrgicas y fundiciones que compran chatarra para fundición 
y refinación o moldeado [5]. Además, existe un considerable movimiento 
transfronterizo de chatarra y otros productos de las industrias de reciclado 
y producción de metales1 [6]. En consecuencia, es posible que materiales 
radiactivos mezclados con chatarra puedan transportarse involuntariamente más 
allá de las fronteras nacionales. Teniendo en cuenta esta dimensión internacional, 
resulta del todo conveniente seguir un enfoque armonizado para abordar el 
problema de los materiales radiactivos mezclados con chatarra.

1 En la presente guía de seguridad, por “industrias de reciclado y producción de 
metales” se entienden todas las entidades físicas y jurídicas que participan en el reciclado de 
chatarra, tales como las instalaciones de acopio, clasificación y procesamiento de chatarra, 
las fundiciones de chatarra y las asociaciones industriales. Por “instalación de reciclado y 
producción de metales” se entiende toda instalación establecida en una industria de reciclado y 
producción de metales.
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1.3. El uso de las fuentes radiactivas (incluidas las fuentes selladas, es decir, las 
que están permanentemente selladas en una cápsula o fuertemente consolidadas 
y en forma sólida) está muy difundido en todo el mundo para una variedad de 
aplicaciones médicas, industriales, de investigación y militares. Una fuente 
radiactiva que no está sometida a control reglamentario, sea porque nunca lo ha 
estado, sea porque ha sido abandonada, perdida, extraviada, robada o transferida 
sin la debida autorización, es lo que se conoce como una fuente huérfana [7]. Las 
fuentes huérfanas han dado lugar a accidentes con consecuencias graves y fatales, 
como resultado de la exposición de personas a radiación (véase el anexo I). 
La fundición de una fuente huérfana con chatarra o su rotura al mezclarse 
con chatarra también han provocado la contaminación de metales reciclados 
y desechos. En esos casos pueden resultar necesarias costosas operaciones de 
limpieza. Si los materiales contaminados no se detectan en la instalación de 
reciclado y producción de metales, los trabajadores pueden estar expuestos a 
radiación y se pueden incorporar radionucleidos a diversos productos acabados 
y desechos, lo cual, a su vez, puede dar lugar a la exposición de los usuarios de 
estos productos. 

1.4. A raíz de las preocupaciones por los accidentes relacionados con fuentes 
huérfanas, incluidos los registrados en las industrias de reciclado y producción 
de metales, se estableció un compromiso internacional: el Código de Conducta 
sobre la seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas (el Código de 
Conducta) [8] y sus Directrices sobre la importación y exportación de fuentes 
radiactivas [9]. Sin embargo, no cabe excluir la posible presencia de fuentes 
huérfanas mezcladas con chatarra [10]. 

1.5. También es posible que haya materiales radiactivos no sellados mezclados 
con chatarra como resultado de un control inadecuado durante la clausura de un 
establecimiento o de otra instalación nuclear, o bien debido a la presencia de 
radionucleidos de origen natural, como en el caso de las industrias que procesan 
grandes cantidades de materia prima, por ejemplo, las dedicadas a la extracción 
y el procesamiento de diversos minerales y a la producción de petróleo y de gas. 
Esos bajos niveles de contaminación entrañan poco peligro para la salud humana 
comparado con el que representan las fuentes huérfanas; es probable que se trate 
sobre todo de un problema de financiación.

1.6. El OIEA ha prestado asistencia a la Comisión Económica para Europa 
(CEPE) de las Naciones Unidas en sus esfuerzos encaminados a unificar y 
armonizar tanto las estrategias de monitorización para detectar la presencia de 
materiales radiactivos en la chatarra como los procedimientos aplicables tras 
la detección de esos materiales [11 a 13]. El principal objetivo de la CEPE es 
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fomentar la integración económica paneuropea, y en el contexto de esa labor 
el OIEA ha proporcionado orientación sobre cuestiones relacionadas con la 
seguridad radiológica. En la presente guía de seguridad se tienen en cuenta todas 
las actividades emprendidas por la CEPE y el OIEA desde hace por lo menos 
diez años para reforzar la seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas 
y el control de otros materiales radiactivos, incluida la celebración de importantes 
conferencias internacionales [5 y 14 a 18]. 

1.7. Gracias al cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas de 
seguridad y a la aplicación de las orientaciones de apoyo formuladas en esta y 
en otras guías de seguridad, las industrias de reciclado y producción de metales 
podrán confiar en la seguridad radiológica tanto de la chatarra como de los 
productos de metales reciclados y los desechos resultantes.

OBJETIVO

1.8. El objetivo primordial de la presente guía de seguridad es formular 
recomendaciones para los gobiernos y las autoridades nacionales, incluidos los 
órganos reguladores, sobre la aplicación de los Principios fundamentales de 
seguridad [19] mediante el cumplimiento de los Requisitos de seguridad [1 a 3 y 20] 
en relación con el control de los materiales radiactivos en la chatarra y los productos 
de metal. En las recomendaciones de la presente guía de seguridad se tienen en 
cuenta los principios básicos del Código de Conducta [8] y las obligaciones que los 
Estados Partes puedan haber contraído en virtud de convenciones internacionales 
[21 y 22]. No obstante, también se formulan recomendaciones generales para las 
industrias de reciclado y producción de metales sobre las disposiciones que se 
deberían adoptar para proteger a los trabajadores, los miembros de la población y 
el medio ambiente. Esta guía de seguridad se centra principalmente en el control 
de las fuentes huérfanas que podrían encontrarse en esas industrias. También se 
formulan recomendaciones sobre el control de otros materiales radiactivos que 
podrían introducirse en dichas industrias.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.9. La presente guía de seguridad se ocupa de las fuentes huérfanas y de otros 
materiales radiactivos2 que pueden introducirse en la cadena de suministro 
del reciclado de metales. Se aplica a todas las operaciones abarcadas en la 
manipulación de la chatarra para el reciclado y el posterior procesamiento de 
este material. Ahora bien, teniendo en cuenta que el tamaño de esas operaciones 
varía considerablemente, en la presente guía de seguridad se formulan 
recomendaciones sobre la manera de aplicar un enfoque graduado para el control 
de las fuentes huérfanas y otros materiales radiactivos en función del tamaño de 
cada instalación de reciclado y producción de metales, y sobre los materiales 
radiactivos cuyo hallazgo sería razonable esperar.

1.10. En la presente guía de seguridad no se formulan recomendaciones 
detalladas sobre los siguientes temas:

a) Cumplimiento de los requisitos relativos a los usos autorizados de 
materiales radiactivos a fin de prevenir la pérdida de control de esos 
materiales, incluida su monitorización con miras a la dispensa3 del control 
reglamentario.

b) Planes nacionales, regionales o locales de respuesta a emergencias que 
puedan activarse a raíz del hallazgo de materiales radiactivos en chatarra, 
productos metálicos o desechos de instalaciones de procesamiento de 
metales.

2 En la presente guía de seguridad, donde no es necesario distinguir entre fuentes 
huérfanas y otros materiales radiactivos, se utiliza la expresión genérica “material radiactivo”, 
por el que se entiende el “material que, según lo establecido en la legislación nacional o por un 
órgano regulador, está sometido al control reglamentario debido a su radiactividad” [7].

3 En el Glosario de Seguridad Tecnológica del OIEA [7] el término inglés clearance 
(que se traduce por “dispensa”) se define como la eliminación por el órgano regulador de 
todo control reglamentario ulterior respecto de materiales radiactivos o de objetos radiactivos 
utilizados en prácticas autorizadas. Se trata de un uso específico de dicho término, cuyo 
significado corriente es “eliminación de los impedimentos” o “autorización para proseguir”. 
En el contexto de la seguridad radiológica, se refiere a un proceso de verificación para 
determinar si los materiales pueden considerarse no radiactivos con arreglo a los reglamentos 
de protección radiológica y en consecuencia exentos de ulterior control reglamentario. Por lo 
tanto, se definen unos niveles de dispensa en los que se especifican límites máximos para la 
contaminación residual por radionucleidos, similares a los establecidos para la presencia de una 
amplia variedad de posibles contaminantes ambientales en diferentes productos. Así pues, una 
vez completado este proceso de verificación la chatarra que ha sido dispensada y ya no debe 
someterse al control reglamentario se considera segura para las operaciones de reciclado. 



5

c) La descontaminación de locales que puedan resultar contaminados como 
consecuencia del procesamiento o la fundición de materiales radiactivos en 
una corriente de chatarra.

d) La gestión de las fuentes huérfanas o los desechos radiactivos recuperados 
una vez detectada la presencia de materiales radiactivos en la chatarra.

e) La monitorización de productos, incluida la chatarra, cuando son 
transportados más allá de las fronteras nacionales, puesto que normalmente 
se someten a monitorización por motivos de seguridad nacional. No 
obstante, se señala que, en la medida en que contribuirá a prevenir que 
se procesen involuntariamente materiales radiactivos en las industrias de 
reciclado y producción de metales, esa monitorización en frontera debería 
percibirse como un componente importante del sistema general de control 
de los materiales radiactivos en un Estado [5].

En las Refs. [1 a 3 y 23 a 28] se establecen requisitos y se formulan 
recomendaciones y orientaciones acerca de estas cuestiones. 

ESTRUCTURA

1.11. En la sección 2 se ofrece un panorama general de los principios de 
protección radiológica en relación con la presencia de materiales radiactivos en 
la chatarra. La sección 3 contiene recomendaciones sobre las responsabilidades 
de las diferentes partes implicadas — las autoridades nacionales y las industrias 
de reciclado y producción de metales — en virtud de las normas de seguridad 
tecnológica [1 a 3 y 20] y de los acuerdos internacionales, en particular el 
Código de Conducta [8]. En la sección 4 se formulan recomendaciones sobre 
la monitorización para detectar la presencia de materiales radiactivos. La 
sección 5 contiene recomendaciones sobre la respuesta inicial ante el hallazgo 
de materiales radiactivos. En las secciones 6 y 7 figuran recomendaciones sobre 
la rehabilitación de zonas contaminadas y sobre la gestión de los materiales 
radiactivos recuperados, respectivamente.

1.12. La presente guía de seguridad también contiene tres anexos. En el anexo I 
se examinan algunos sucesos relacionados con materiales radiactivos, registrados 
en las industrias de reciclado y producción de metales. El anexo II contiene una 
descripción de la clasificación de las fuentes radiactivas [29]. En el anexo III 
se presentan algunos ejemplos de iniciativas nacionales e internacionales para 
abordar el problema de la presencia de materiales radiactivos en la chatarra. 
Salvo indicación en contrario, todos los términos utilizados en la presente guía 
de seguridad se definen en el Glosario de Seguridad Tecnológica del OIEA [7]. 
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2. PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
Y EL MEDIO AMBIENTE

CONSIDERACIONES GENERALES

2.1. En la publicación Principios fundamentales de seguridad [19] se establece 
el objetivo fundamental de la seguridad y los diez principios fundamentales 
de seguridad. Este objetivo, que consiste en “proteger a las personas y el medio 
ambiente contra los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes”, se aplica a 
todas las instalaciones y actividades4 que sean fuente de riesgos asociados a las 
radiaciones5, incluida la presencia de materiales radiactivos en la chatarra en las 
industrias de reciclado y producción de metales. En el Principio 7 se establece 
lo siguiente: “Deben protegerse contra los riesgos asociados a las radiaciones las 
personas y el medio ambiente del presente y del futuro.” Con arreglo al Principio 8: 
“Deben desplegarse todos los esfuerzos posibles para prevenir los accidentes 
nucleares o radiológicos y para mitigar sus consecuencias.” 

2.2. Los requisitos destinados a proteger a las personas y el medio ambiente 
contra los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes y los relativos al 
establecimiento del control sobre los materiales radiactivos que puedan estar 
presentes en la chatarra se establecieron en las Normas básicas internacionales 
de seguridad (NBS) para la protección contra la radiación ionizante y para la 
seguridad de las fuentes de radiación [1] (posteriormente revisadas) y en las 

4 La frase “instalaciones y actividades” que se utiliza en los Principios fundamentales 
de seguridad [19] es una expresión general que se aplica a cualquier actividad humana que 
pueda causar la exposición de las personas a riesgos asociados con la radiación procedente de 
fuentes naturales o artificiales. Por consiguiente, las instalaciones de las industrias de reciclado 
y producción de metales quedarían abarcadas, aun cuando en ellas la presencia de materiales 
radiactivos no obedezca a un propósito deliberado.

5 La expresión “riesgos asociados con la radiación” se utiliza en un sentido general para 
referirse a: 

 — Efectos en la salud perjudiciales de la exposición a la radiación (incluida la posibilidad 
de que se produzcan esos efectos).

 — Cualquier otro riesgo asociado con la seguridad tecnológica (incluidos los riesgos para 
los ecosistemas del medio ambiente) que podría surgir como consecuencia directa de:
 y la exposición a la radiación;
 y la presencia de material radiactivo (incluidos los desechos radiactivos) o su emisión al 
medio ambiente;
 y la pérdida de control sobre el núcleo de un reactor nuclear, una reacción nuclear en 
cadena o cualquier fuente de radiación [7]. 
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publicaciones de Requisitos de seguridad sobre el Marco gubernamental, jurídico 
y regulador para la seguridad [2] y sobre Preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia nuclear o radiológica [20]. 

INCIDENTES Y SITUACIONES DE EXPOSICIÓN DE EMERGENCIA

2.3. En el párrafo 3.2 de la referencia [19] se establece lo siguiente:

“La seguridad se ocupa tanto de los riesgos asociados a las radiaciones en 
circunstancias normales como de esos riesgos cuando son consecuencia de 
incidentes … y también de otras posibles consecuencias directas de una 
pérdida de control sobre … una fuente radiactiva o cualquier otra fuente de 
radiación. Las medidas de seguridad comprenden acciones encaminadas a 
prevenir los incidentes, y disposiciones para mitigar sus consecuencias, si 
llegaran a ocurrir.”

2.4. Una emergencia se define como una “situación no ordinaria que requiere 
la pronta adopción de medidas, principalmente para mitigar un peligro o las 
consecuencias adversas para la salud y la seguridad humanas, la calidad de vida, 
los bienes o el medio ambiente” [7 y 20]. Esto también se aplica a las situaciones 
que requieren la pronta adopción de medidas para mitigar los efectos de un 
peligro potencial. Por consiguiente, para determinar si una situación corresponde 
a la definición de “emergencia” no se tiene en cuenta la magnitud del peligro, 
la gravedad de las consecuencias o la naturaleza de la respuesta encaminada a 
mitigar la situación. Así pues, el hallazgo de materiales radiactivos en chatarra 
o en productos metálicos se ajusta a la definición de “emergencia”. Sin 
embargo, la amplitud de las medidas que se adopten para responder al hallazgo 
de esos materiales en la industria de reciclado y producción de metales podrá 
variar considerablemente: desde el aislamiento de los materiales sospechosos 
de ser radiactivos hasta la parada de la instalación y la restricción del acceso 
a determinadas zonas hasta que concluya la correspondiente investigación 
radiológica. En algunos casos, por ejemplo, cuando ha habido una emisión de 
materiales radiactivos en la atmósfera o se han expedido productos contaminados 
para uso general, puede ser necesario adoptar medidas fuera de la instalación. 

2.5. Una intervención es una acción encaminada a reducir o evitar la exposición 
o la probabilidad de exposición a fuentes de radiación que no forman parte de 
un uso controlado (o autorizado) de materiales radiactivos, o que se hallan sin 
control como consecuencia de un accidente [7]. Las medidas adoptadas para 
controlar o retirar materiales radiactivos de la chatarra una vez detectada su 
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presencia en una instalación de reciclado y producción de metales se ajustan a 
esta definición. Por consiguiente, es apropiado aplicar en esas situaciones los 
requisitos de protección radiológica para intervenciones establecidos en las 
NBS [1]. 

2.6. En la referencia [20] se definen cinco categorías de amenaza para la 
aplicación graduada de los requisitos en materia de preparación y respuesta a 
situaciones de emergencia6. En el párrafo 3.6 de dicha publicación se establece 
lo siguiente: “La categoría de amenaza IV se aplica a las actividades que pueden 
dar lugar a emergencias en casi cualquier lugar; es también el nivel de amenaza 
mínimo que se supone es de aplicación a todos los Estados y jurisdicciones.”7 
En el párrafo 3.19 se establece, además, que: “Se identificarán también en la 
evaluación de la amenaza los lugares en los que exista una gran probabilidad de 
encontrar una fuente peligrosa que hubiera sido perdida, abandonada, retirada 
ilícitamente o transportada ilícitamente.”8 En el párrafo 3.20 se establece lo 
siguiente: “Se tendrán en cuenta, en la evaluación de la amenaza, grandes 
instalaciones de procesamiento de chatarra…” Por consiguiente, los requisitos 
relativos a la categoría de amenaza IV establecidos en la Ref. [20] se aplican 
a las industrias de reciclado y producción de metales. En la guía de seguridad 
complementaria [28] se formulan recomendaciones acerca de la manera de 
satisfacer los requisitos establecidos en la Ref. [20]. 

6 En la referencia [20] el término “amenaza” se emplea en relación con el establecimiento 
de requisitos de seguridad relativos a la preparación y respuesta a situaciones de emergencia 
nuclear o radiológica. No debe confundirse con el uso de ese término en el contexto de la 
seguridad física nuclear, donde se refiere a actos delictivos relacionados con materiales 
nucleares y otros materiales radiactivos (véase también la nota de pie de página 9).

7 En la Ref. [20] la categoría de amenaza IV se describe de la siguiente manera:

“Actividades que pudieran dar lugar a una emergencia nuclear o radiológica que podría 
exigir medidas protectoras urgentes en un lugar imprevisible. Se incluyen allí actividades 
no autorizadas, tales como las relacionadas con fuentes peligrosas [en el anexo II de la 
presente guía de seguridad se da una explicación de este término] obtenidas ilícitamente. 
Incluyen también el transporte y actividades autorizadas en las que intervienen fuentes 
móviles peligrosas tales como fuentes de radiografía industrial, satélites alimentados 
por energía nuclear o generadores radiotérmicos. La categoría de amenaza IV representa 
el nivel mínimo de amenaza que se supone es de aplicación a todos los Estados y 
jurisdicciones.”

8 En la definición de “evaluación de la amenaza” que figura en el Glosario de Seguridad 
Tecnológica del OIEA [7] se señala que el uso de esa expresión no implica que haya habido 
amenaza alguna, en el sentido de intención y capacidad de causar daño, en relación con 
instalaciones, actividades o fuentes.
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2.7. Los requisitos de protección radiológica para las intervenciones son los 
siguientes:

a) “Siempre que estén justificadas, se llevarán a cabo acciones protectoras 
o reparadoras para reducir o evitar exposiciones en las situaciones de 
intervención” (Ref. [1], párr. 3.3); 

b) “La forma, extensión y duración de toda acción protectora o reparadora de 
ese género deberá optimizarse de forma que produzca el máximo beneficio 
neto —entendido en sentido amplio— en las condiciones sociales y 
económicas reinantes” (Ref. [1], párr. 3.4). 

2.8. A fin de aplicar el segundo de estos requisitos, el explotador9 de una 
instalación en la que podría descubrirse la presencia de materiales radiactivos 
debería garantizar el establecimiento de disposiciones apropiadas para identificar 
esos materiales y adoptar las medidas de respuesta necesarias para mantener 
las dosis de radiación a los trabajadores y los miembros de la población en los 
niveles más bajos que puedan razonablemente alcanzarse, teniendo en cuenta los 
factores económicos y sociales. Esas disposiciones tendrían que graduarse en 
función del tamaño de la instalación y la índole de los materiales radiactivos que 
podrían descubrirse en ella. En la práctica, esto significa que en las instalaciones 
pequeñas y medianas debería haber conciencia del problema y capacidad 
para reconocer visualmente los materiales sospechosos (es decir, embalajes o 
dispositivos que puedan contener fuentes radiactivas), y se tendría que saber a 
qué persona u organización se deberá comunicar el hallazgo de esos materiales. 
En cambio, las grandes instalaciones tendrían que estar equipadas con detectores 
de radiación y contar con suficientes conocimientos especializados en materia de 

9 El término “explotador” designa a “cualquier organización o persona … responsable 
de la seguridad tecnológica, radiológica … cuando se llevan a cabo actividades o en 
relación con cualesquiera … fuentes de radiación ionizante” [7]. Con arreglo al principio 
1 de la Ref. [19], la responsabilidad primordial de la seguridad debe recaer en la persona u 
organización a cargo de las instalaciones y actividades que generan riesgos asociados a las 
radiaciones (en la nota de pie de página 4 se explica la expresión “instalaciones y actividades”). 
En la nota de pie de página 5 de la Ref. [19] se establece lo siguiente: “El hecho de no contar 
con una autorización no exonerará a la persona u organización encargada de la instalación 
o actividad de su responsabilidad respecto de la seguridad.” En los párrafos 4.19 y 4.24 de 
la Ref. [20] también se menciona al o los explotadores de una instalación de la categoría de 
amenaza IV. Lo fundamental es que el término “explotador”, tal como se utiliza en las normas 
de seguridad tecnológica del OIEA, no se aplica únicamente a las situaciones de exposición 
planificadas, que están sujetas a autorización, sino también a industrias, como las de reciclado 
y producción de metales, en las que pueden estar presentes materiales radiactivos sin que se 
requiera necesariamente una autorización por el órgano regulador.
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protección radiológica para adoptar medidas de respuesta iniciales a fin de aislar 
los materiales sospechosos. 

2.9. En la Ref. [30] se facilita información sobre la protección radiológica de 
los trabajadores que intervienen en actividades de respuesta a emergencias y 
operaciones de limpieza.

CONTAMINACIÓN POR RADIONUCLEIDOS DE ORIGEN ARTIFICIAL 

2.10. El concepto y los criterios radiológicos en que ha de basarse la determinación 
de los niveles de exención y dispensa se definen en la Ref. [1]. En la Ref. [31] 
se indican los valores de concentración de actividad para materiales a granel que 
contengan radionucleidos de origen artificial; esos valores se determinan sobre 
la base de los criterios establecidos en la referencia [1] y de modelos de vías 
de exposición muy conservadores (es decir, prudentes), los cuales son más que 
suficientes para tomar en cuenta las vías de exposición que podrían resultar del 
reciclado de chatarra [32]. En el cuadro 1 figuran los valores de concentración de 
actividad para algunos radionucleidos de origen artificial comúnmente presentes 
en materiales a granel. 

2.11. En el párrafo 5.8 de la Ref. [31] se establece lo siguiente:

“[N]o debería ser necesario adoptar ninguna otra medida (por ejemplo, 
reducir las exposiciones) para los materiales que contengan radionucleidos 
con concentraciones de actividad por debajo de [los] valores [indicados 
en el cuadro 1]. En particular, el comercio nacional o internacional de 
productos que contengan radionucleidos con concentraciones de actividad 
menores que los valores indicados [en el cuadro 1], no debería estar sujeto 
a control reglamentario por motivos de protección radiológica.” 

Como tales, los valores de concentración de actividad indicados en el cuadro 1 
pueden utilizarse en las industrias de reciclado y producción de metales como 
base para determinar si es posible reciclar la chatarra en condiciones de seguridad 
(véase la nota de pie de página 3). En caso de que las concentraciones de actividad 
sobrepasen esos valores podrá aplicarse un enfoque graduado con arreglo a lo 
indicado en los párrafos 5.11 a 5.13 de la Ref. [31].
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CUADRO 1.  VALORES DE CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDAD PARA 
ALGUNOS RADIONUCEIDOS DE ORIGEN ARTIFICIAL COMÚNMENTE 
PRESENTES EN MATERIALES A GRANEL [31]

Radionucleido Concentración de actividad (Bq/g)

Am-241, Ag-110m, Co-60, Cs-137, Pu-239, Zn-65           0,1

Cm-244, Ir-192, Nb-95, Sr-90, Tc-99, Tl-204, Zr-95        1

Au-198     10

Ni-63   100

Pm-147 1 000

CUADRO 2.  VALORES DE CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDAD PARA 
RADIONUCEIDOS DE ORIGEN NATURAL [31]

Radionucleido Concentración de actividad (Bq/g)

K-40 10

Los demás radionucleidos de origen natural   1

CONTAMINACIÓN POR RADIONUCLEIDOS DE ORIGEN NATURAL 

2.12. En la Ref. [31] se especifican los valores de concentración de actividad por 
debajo de los cuales no suele ser necesario establecer el control reglamentario de 
los materiales que contienen radionucleidos de origen natural.10 Estos niveles, que 
figuran en el cuadro 2, también pueden utilizarse para determinar si la chatarra 
que contenga radionucleidos de origen natural es aceptable para reciclado, 
cualquiera sea el origen de los materiales. Los valores se calcularon teniendo 
en cuenta la posibilidad de controlar los radionucleidos de origen natural. Se 
consideró improbable que estos valores de concentración de actividad provocaran 
dosis anuales a las personas superiores a 1 mSv, aproximadamente [31].

10 Hay algunas situaciones (por ejemplo, cuando se utilizan materiales de construcción 
que contienen radionucleidos naturales) en las que las exposiciones causadas por la presencia 
de radionucleidos, aun cuando las concentraciones de actividad sean inferiores a las indicadas 
en el cuadro 2, podrían dar lugar a que el órgano regulador tuviera que estudiar la posibilidad 
de establecer algún tipo de control reglamentario [31].
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2.13. Si en una instalación autorizada se detecta la presencia de radionucleidos 
de origen natural, antes de poner en marcha el reciclado de la chatarra el 
explotador de esa instalación tiene la obligación de someterla a un procedimiento 
de dispensa con arreglo a los requisitos reglamentarios. Sin embargo, puede 
haber instalaciones donde existan radionucleidos de origen natural que no estén 
sujetos a control reglamentario, y es improbable que en esas instalaciones antes 
de poner en marcha el reciclado de la chatarra se la someta a monitorización para 
determinar si está contaminada. De manera que, por defecto, el principal medio 
para controlar este tipo de materiales consiste en monitorizar la chatarra cuando 
llega a las industrias de reciclado y producción de metales.

2.14. El procesamiento puede dar lugar a que los radionucleidos de origen natural 
se concentren en los productos de desecho, aun cuando los niveles de concentración 
de actividad detectados inicialmente hayan sido inferiores a los que figuran en el 
cuadro 2. En tal caso, esos niveles también pueden utilizarse para determinar si los 
productos de desecho deberían estar sujetos a control reglamentario.

3. RESPONSABILIDADES

MARCO GUBERNAMENTAL, JURÍDICO Y REGULADOR

3.1. Con arreglo al principio 2 de los Principios fundamentales de seguridad, que 
se refiere a la función del gobierno: “Debe establecerse y mantenerse un marco 
de seguridad jurídico y gubernamental eficaz, que incluya un órgano regulador 
independiente” [19]. Esto se debería lograr “sin restringir indebidamente la 
explotación de las instalaciones o la realización de actividades que sean fuente de 
riesgos asociados a las radiaciones” (Ref. [19], párr. 2.1). 

3.2. El objetivo de la Ref. [2] es establecer los requisitos relativos al marco 
gubernamental, jurídico y regulador para la seguridad aplicable a toda la gama 
de instalaciones y actividades relacionadas con el uso de fuentes de radiación. 
En esa publicación se establecen los requisitos relativos a un marco nacional 
mediante el cual el gobierno pueda desempeñar sus responsabilidades en materia 
de protección y seguridad radiológicas. Un marco nacional abarca los siguientes 
componentes esenciales: leyes y reglamentos; un órgano regulador facultado para 
autorizar e inspeccionar las actividades reglamentadas y para hacer cumplir las 
leyes y reglamentos; recursos suficientes; y una dotación adecuada de personal 
capacitado. En las Refs. [2] y [20] se establecen requisitos, incluidos los relativos 
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al marco regulador, para garantizar un nivel adecuado de preparación y respuesta 
a situaciones de emergencia nuclear o radiológica en cualquier Estado. En la 
Ref. [3] se establecen requisitos relativos a las actividades de disposición final de 
los desechos radiactivos, como las que podrían ser necesarias tras el hallazgo de 
materiales radiactivos incorporados involuntariamente a la chatarra.

3.3. Además, al establecer un marco nacional apropiado para la protección y la 
seguridad radiológicas puede ser necesario tener en cuenta diversos acuerdos y 
convenciones internacionales, a saber: 

a) el Código de Conducta sobre la seguridad tecnológica y física de las fuentes 
radiactivas [8], que es un compromiso voluntario para ayudar a las autoridades 
nacionales a garantizar el uso de las fuentes radiactivas en un marco 
apropiado de seguridad radiológica tecnológica y física, y sus Directrices 
complementarias sobre la importación y exportación de fuentes radiactivas [9];

b) la Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares [21]; 
c) la Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia 

radiológica [21]; 
d) la Convención conjunta sobre seguridad en la gestión del combustible 

gastado y sobre seguridad en la gestión de los desechos radiactivos [22].

3.4. Con arreglo al requisito 8 de la Ref. [2], sobre preparación y respuesta en 
caso de emergencia: “El gobierno deberá adoptar las medidas de preparación para 
emergencias necesarias para asegurar una respuesta oportuna y eficaz en caso de 
una emergencia nuclear o radiológica.” En relación con este requisito también se 
señala lo siguiente: “Una de las medidas de respuesta a emergencias será la clara 
asignación de la responsabilidad de la notificación inmediata de una emergencia 
a las autoridades competentes” (Ref. [2], párr. 2.20). Más adelante se añade 
que: “El gobierno deberá especificar y asignar claramente las responsabilidades 
relacionadas con la adopción de decisiones en caso de una emergencia” (Ref. [2], 
párr. 2.23).

3.5. Con arreglo al requisito 9 de la Ref. [2], que se refiere al sistema de medidas 
protectoras para reducir los riesgos radiológicos existentes o no reglamentados:

“El gobierno deberá establecer un sistema eficaz de medidas protectoras 
para reducir los riesgos radiológicos indebidos asociados con fuentes no 
reglamentadas (de origen natural o artificial) y la contaminación derivada 
de actividades o sucesos pasados, de conformidad con los principios de 
justificación y optimización.” 
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Además:

“el gobierno deberá designar las organizaciones que se encargarán de 
adoptar las medidas necesarias para la protección de los trabajadores, 
el público y el medio ambiente. La organización que adopte la medida 
protectora deberá tener acceso a los recursos necesarios para desempeñar 
su función” (Ref. [2], párr. 2.25). 

Más adelante se señala que: 

“El órgano regulador deberá efectuar todos los aportes que sean necesarios 
para la aplicación de las medidas protectoras, entre ellos, asesorar al 
gobierno o ejercer el control reglamentario de las medidas protectoras. 
También deberá establecer los requisitos y criterios reglamentarios 
aplicables a las medidas protectoras en cooperación con las otras 
autoridades interesadas y en consulta con las partes interesadas, según 
corresponda” (Ref. [2], párr. 2.26).

3.6. Entre las orientaciones más destacadas del Código de Conducta [8], que se 
aplica a todas las fuentes radiactivas que puedan plantear un riesgo significativo 
para las personas, la sociedad y el medio ambiente (es decir, las fuentes 
peligrosas), figuran las siguientes:

1) “Todo Estado debe establecer un sistema nacional eficaz para el control 
legislativo y reglamentario de la gestión y protección de las fuentes 
radiactivas. Ese sistema debe:

.......
“c) incluir estrategias nacionales para adquirir o recuperar el control de las 

fuentes huérfanas;
“d) prever medidas de respuesta rápida con el fin de recuperar el dominio 

de las fuentes huérfanas;
.......

“g) mitigar o minimizar las consecuencias radiológicas de accidentes o 
actos dolosos relacionados con fuentes radiactivas” (Ref. [8], párr. 8).

2) “Todo Estado debe velar por que las personas autorizadas a gestionar las 
fuentes radiactivas dispongan de instalaciones y servicios apropiados y 
los utilicen para la protección contra las radiaciones y la seguridad física y 
tecnológica. Tales instalaciones y servicios deben abarcar … los necesarios 
para:

.......
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“b) la intervención en caso de un accidente o acto doloso relacionado con 
una fuente radiactiva” (Ref. [8], párr. 9).

3) “Todo Estado debe velar por que se adopten las disposiciones adecuadas 
para la capacitación pertinente del personal de su órgano regulador, sus 
organismos encargados de hacer cumplir la ley y sus organizaciones de 
servicios de emergencia” (Ref. [8], párr. 10).

4) “Todo Estado debe garantizar que la información relativa a una pérdida 
de control de fuentes radiactivas o a incidentes que puedan tener efectos 
transfronterizos en relación con fuentes radiactivas se transmitirá 
inmediatamente a los Estados que puedan verse afectados mediante los 
mecanismos establecidos por el OIEA o por cualquier otro medio” (Ref. [8], 
párr. 12). Esto se aplica no solo a la pérdida de control sobre una fuente 
determinada que acabe incorporándose a la chatarra, sino también a sucesos 
como el descubrimiento de que una fuente radiactiva ha sido fundida con 
chatarra y de que posteriormente el metal reciclado se ha exportado.

5) “Todo Estado debe .... b) alentar a los organismos y personas que puedan 
encontrar fuentes huérfanas en el curso de sus actividades (tales como 
encargados de reciclar chatarra y funcionarios de aduana) a que apliquen 
programas de vigilancia apropiados para detectar esas fuentes” (Ref. [8], 
párr. 13).

3.7. Los Estados Parte en la Convención sobre la pronta notificación [21] 
se comprometen a que en el caso de un accidente que pueda ocasionar una 
liberación transfronteriza importante de material radiactivo notificarán, 
directamente o por conducto del OIEA, a aquellos Estados que puedan verse 
afectados y al OIEA. En la referencia [20] también se establece que, en caso 
de un accidente transfronterizo, los Estados deben notificar, directamente 
o por conducto del OIEA, a aquellos Estados que puedan verse afectados y 
al OIEA [7]. La pérdida de una fuente radiactiva que podría mezclarse con 
chatarra, la cual posteriormente podría ser transportada más allá de las fronteras 
nacionales, o la fundición accidental de una fuente radiactiva durante el 
reciclado de chatarra, con la posible liberación de materiales radiactivos en la 
atmósfera, podrían constituir emergencias transfronterizas. 

3.8. Los Estados Parte en la Convención sobre asistencia [21] deben cooperar 
entre sí y con el OIEA “para facilitar pronta asistencia en caso de accidente 
nuclear o emergencia radiológica a fin de reducir al mínimo sus consecuencias y 
proteger la vida, los bienes y el medio ambiente de los efectos de las liberaciones 
radiactivas” (Artículo 1). 
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3.9. De conformidad con el artículo 28 de la Convención conjunta sobre 
seguridad en la gestión del combustible gastado y sobre seguridad en la gestión 
de desechos radiactivos (la Convención conjunta) [22], cada Parte Contratante 
“adoptará, en el marco de su legislación nacional, las medidas adecuadas para 
asegurar que la posesión, reelaboración o disposición final de fuentes selladas 
en desuso tenga lugar de manera segura.” Las Partes Contratantes también 
“permitirán la readmisión en su territorio de las fuentes selladas en desuso si, 
en el marco de sus leyes nacionales, han aceptado su devolución a un fabricante 
autorizado para recibir y poseer las fuentes selladas en desuso.” 

EL GOBIERNO

3.10. El gobierno debería estudiar la manera de aplicar en el contexto de las 
industrias de reciclado y producción de metales de su Estado tanto los requisitos 
establecidos en las Refs. [1 a 3 y 20] como los principios básicos contenidos 
en el Código de Conducta [8] y, según proceda, las obligaciones dimanantes de 
diversas convenciones internacionales [21 y 22]. 

3.11. Cada gobierno determinará el grado de reglamentación a que deban 
someterse las industrias de reciclado y producción de metales en materia 
de protección radiológica, el cual depende en gran medida del sistema de 
control reglamentario vigente en cada Estado. Sin embargo, cuando no existan 
reglamentaciones pertinentes, el gobierno estudiará en primer lugar la posibilidad 
de implantar un sistema voluntario que aliente a todas las entidades relacionadas 
con los aspectos de protección radiológica del reciclado de chatarra a que 
cooperen para establecer el control reglamentario de los materiales radiactivos.11 
Posteriormente, sobre todo donde esos mecanismos voluntarios resulten 
insuficientes, el gobierno debería determinar si es preciso establecer leyes o 
reglamentos adicionales para proteger a las personas y el medio ambiente de los 
peligros asociados al procesamiento involuntario de materiales radiactivos junto 
con chatarra y si es necesario ampliar las funciones del órgano regulador.

3.12. Teniendo en cuenta que el tamaño de los establecimientos varía 
considerablemente, desde instalaciones muy pequeñas hasta grandes 
instalaciones donde cada año se manipulan centenares de miles de toneladas de 
chatarra, sería conveniente que el gobierno adoptara un enfoque graduado en 

11 Un ejemplo de ese tipo de mecanismo voluntario es el “Protocolo Español” que se 
describe en el anexo III.
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función del tamaño de la instalación, los riesgos asociados a las radiaciones y las 
capacidades del explotador para abordar el problema de la chatarra que contenga 
materiales radiactivos. Si bien, en principio, la presente guía de seguridad abarca 
todas las instalaciones de las industrias de reciclado y producción de metales, 
las recomendaciones se refieren fundamentalmente a las grandes instalaciones 
donde cada año se manipulan más de cien mil toneladas de chatarra y se utilizan 
trituradoras y funden metales. Los gobiernos y las autoridades nacionales 
deberían determinar en qué medida las recomendaciones tendrían que aplicarse a 
las instalaciones pequeñas y medianas.

3.13. Al establecer los mecanismos nacionales —ya sean reglamentarios o 
voluntarios— el gobierno debería considerar los siguientes aspectos concretos, 
teniendo en cuenta el enfoque graduado según se indicó en el párrafo 3.12: 

a) El grado en que se aliente a los explotadores de las instalaciones de 
reciclado y producción de metales a informar al órgano regulador acerca de 
sus operaciones.

b) La necesidad de que los explotadores de las instalaciones de reciclado 
y producción de metales establezcan mecanismos para responder a 
la presencia sospechada o real de materiales radiactivos en chatarra, 
productos metálicos o desechos. Estos mecanismos tendrían que abarcar 
la notificación al órgano regulador y, si fuere necesario, a la autoridad 
competente en materia de respuesta a emergencias, en caso de que se 
determine la presencia de materiales radiactivos en chatarra, productos 
metálicos o desechos.

c) La necesidad de que los explotadores de instalaciones de reciclado y 
producción de metales garanticen el nivel de protección de las personas y el 
medio ambiente conforme a lo exigido en las NBS [1]. 

d) La necesidad de que los explotadores de instalaciones de reciclado y 
producción de metales garanticen que cualesquiera desechos radiactivos 
que se hayan mezclado con chatarra se gestionen de manera apropiada y 
con arreglo a los requisitos establecidos en la Ref. [3].

3.14. Es posible que tanto la supervisión de la seguridad laboral en las industrias 
de reciclado y producción de metales como la protección ambiental sean 
competencia de autoridades nacionales distintas del órgano regulador. Además, 
puede haber otras autoridades nacionales con responsabilidades en materia de 
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seguridad física nuclear12. En tal caso, sería preciso establecer mecanismos de 
coordinación apropiados y eficaces entre esas distintas autoridades nacionales, 
incluido el órgano regulador, para aprovechar debidamente las sinergias y evitar 
posibles conflictos. En particular, se debería estudiar el posible establecimiento de 
“memorandos de entendimiento” entre los distintos interesados, cuya aplicación 
estaría supervisada por un comité nacional en el que estén representados todos 
los intereses pertinentes, y la celebración de reuniones de enlace (por ejemplo, 
anuales). Todas las interacciones entre autoridades nacionales tendrían que 
responder al objetivo de garantizar la protección de los trabajadores, la población 
y el medio ambiente.

3.15. El gobierno también debería establecer una política y estrategia relativa 
a las organizaciones responsables y los mecanismos financieros para responder 
ante cualquier incidente que entrañe el hallazgo de materiales radiactivos en las 
industrias de reciclado y producción de metales, y a las consecuencias de esos 
incidentes. En esta política y estrategia se tendría que alentar a los explotadores 
de las instalaciones de reciclado y producción de metales a que notifiquen el 
hallazgo de materiales radiactivos a fin de que el Estado pueda adoptar medidas 
apropiadas para someter esos materiales al control reglamentario13.

12 Por “seguridad física nuclear” se entiende la prevención y detección de robo, sabotaje, 
acceso no autorizado, transferencia ilegal u otros actos dolosos relacionados con materiales 
nucleares, otras sustancias radiactivas o sus instalaciones conexas, y la respuesta a tales 
actos [7]. En este contexto se señala que no existe una distinción exacta entre los términos 
generales “seguridad tecnológica” y “seguridad física”. En general, la seguridad física se ocupa 
de las acciones humanas dolosas que podrían dañar o amenazar con causar daño a otros seres 
humanos; la seguridad tecnológica se ocupa de la cuestión más amplia del daño radiológico 
a las personas o al medio ambiente, sea cual sea la causa. Sin embargo, en la medida en que 
ambas nociones se refieran a acciones negligentes resulta necesario establecer una coordinación 
eficaz entre las organizaciones interesadas.

13 Para aplicar esta recomendación podría adoptarse alguno de los métodos siguientes:
a) El gobierno podría alentar el establecimiento de un sistema por el cual las instalaciones 

de reciclado y producción de metales, posiblemente por conducto de sus asociaciones 
empresariales o de los usuarios de materiales radiactivos, cubra, mediante seguros o por 
otros medios, los costos de recuperación de esos materiales o de rehabilitación de las 
instalaciones contaminadas. 

b) El propio gobierno, por conducto del órgano regulador o de otra manera, podría cubrir 
el costo de recuperación del control sobre los materiales radiactivos, incluidas las 
disposiciones que puedan adoptarse para su gestión posterior.
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EL ÓRGANO REGULADOR 

3.16. El órgano regulador debería mantener bajo supervisión la seguridad 
radiológica en las industrias de reciclado y producción de metales. A tal efecto, 
tendría que establecer y actualizar una lista de las instalaciones de reciclado y 
producción de metales existentes en el Estado que correspondan a la categoría de 
amenaza IV (véase el párr. 2.6).

3.17. Con independencia del grado de reglamentación en materia de seguridad 
radiológica que exista en las industrias de reciclado y producción de metales, 
el órgano regulador debería hacer lo necesario para establecer una relación 
constructiva con las industrias a fin de lograr una cooperación eficaz en caso de 
accidente o emergencia relacionada con materiales radiactivos. 

3.18. Teniendo en cuenta las leyes y los reglamentos nacionales, el órgano 
regulador debería formular políticas y estrategias para el control de chatarra, 
productos metálicos y desechos que puedan contener materiales radiactivos; 
a tal efecto, tendría que colaborar con otras autoridades nacionales pertinentes, 
a saber, autoridades de aduanas y de fronteras14, la policía y las organizaciones 
de respuesta a emergencias, organizaciones encargadas de la seguridad nacional, 
organizaciones de gestión de desechos radiactivos, las industrias de reciclado y 
producción de metales y representantes pertinentes de los trabajadores. En estas 
políticas y estrategias se debería establecer un enfoque graduado que tenga en 
cuenta lo siguiente:

a) el tipo, la actividad y las características de los materiales radiactivos que 
puedan encontrarse (Ref. [8]; véase también el anexo II);

b) el volumen de chatarra que se procese cada año en el Estado de que se trate. 

14 Entre las funciones de las autoridades de aduanas y de fronteras figura la de impedir 
la importación o exportación no autorizada de materiales que podrían ser peligrosos, incluidos 
los materiales radiactivos. Un problema importante que se plantea actualmente es la amenaza 
que puede suponer para la seguridad nacional el tráfico ilícito de esos materiales. Para afrontar 
dicha amenaza algunos Estados han establecido programas de monitorización radiológica en 
los puntos de cruce de fronteras. Esos programas también contribuyen a impedir el traslado 
transfronterizo de materiales radiactivos mezclados con chatarra: de ahí los considerables 
beneficios de la coordinación de las políticas y estrategias de seguridad tecnológica y física 
para el establecimiento de programas de monitorización radiológica en los puntos de cruce de 
fronteras. 
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3.19. Al determinar la probabilidad de que la chatarra contenga materiales 
radiactivos y la probable naturaleza de esos materiales se debería tener en cuenta 
la frecuencia de incidentes previos y el origen de la chatarra procesada, sobre 
todo en el caso de expediciones procedentes de un Estado cuya infraestructura 
reglamentaria sea deficiente.

3.20. La estrategia de almacenamiento, procesamiento, reutilización o disposición 
final de los materiales radiactivos recuperados debería estar en consonancia con 
la política y estrategia nacional vigente para la gestión de los desechos radiactivos 
(véase la Ref. [3]) y con las recomendaciones formuladas en el párrafo 5.67 de la 
Ref. [33].

3.21. El órgano regulador debería participar en cualesquiera iniciativas que 
emprendan las industrias de reciclado y producción de metales para elaborar 
guías, acuerdos o protocolos relativos a la protección de los trabajadores, los 
miembros de la población y el medio ambiente contra los peligros asociados con 
materiales radiactivos que puedan estar presentes en la chatarra.

3.22. La función del órgano regulador en una emergencia varía según las 
circunstancias nacionales y debería determinarse de antemano en la etapa de 
planificación para emergencias. Su intervención puede ir desde la participación 
directa en las medidas de respuesta a emergencias hasta el suministro de 
asesoramiento a los servicios de emergencia y a otros participantes. Con 
independencia de la situación nacional, se deberían definir con claridad y 
documentar debidamente tanto las funciones como las responsabilidades del 
órgano regulador, así como su interacción con los explotadores, y convendría 
establecer procedimientos para que este pueda desempeñar esas funciones y 
responsabilidades. 

3.23. El órgano regulador, en colaboración con la autoridad competente en 
materia de respuesta a emergencias, tendría que establecer disposiciones relativas 
a su participación en las medidas de respuesta a incidentes y emergencias que 
entrañen el hallazgo de materiales radiactivos en las industrias de reciclado y 
producción de metales. Estas disposiciones deberían estar en consonancia con 
el plan nacional para emergencias radiológicas y tendrían que formularse con 
arreglo a los requisitos establecidos en la Ref. [20] y a las recomendaciones que 
figuran en la Ref. [30]. Si fuere necesario, estas disposiciones deberían elaborarse 
conjuntamente con disposiciones locales y nacionales de respuesta a emergencias 
radiológicas. En estos planes y disposiciones habría que identificar con claridad 
a las partes responsables, incluidas las encargadas de suministrar con prontitud 
asistencia y asesoramiento técnicos especializados. 
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3.24. El órgano regulador debería prestar asistencia para la recuperación del 
control físico sobre cualesquiera materiales radiactivos detectados en la chatarra. 
También tendría que velar por que los materiales radiactivos recuperados se 
almacenen correctamente hasta su traslado a una instalación de almacenamiento 
o disposición final de desechos radiactivos autorizada para manipular dichos 
materiales.

3.25. El órgano regulador debería velar por que durante las actividades de 
limpieza o descontaminación se adopten medidas de precaución apropiadas para 
proteger a los trabajadores, los miembros de la población y el medio ambiente 
contra los peligros radiológicos, de conformidad con los requisitos establecidos 
en la Ref. [1]. 

3.26. El órgano regulador debería estar en contacto con órganos reguladores de 
otros Estados y con organizaciones regionales e internacionales pertinentes a 
fin de promover la cooperación, el intercambio de información pertinente y la 
armonización de los métodos para el control de los materiales radiactivos en la 
chatarra. 

3.27. El órgano regulador debería investigar, o prestar asistencia para que se 
investigue, cualquier incidente que entrañe la detección de materiales radiactivos 
en una instalación de reciclado y producción de metales a fin de determinar 
las causas posibles y las enseñanzas que puedan extraerse, así como la posible 
necesidad de establecer controles adicionales.

3.28. El órgano regulador, en colaboración con otras autoridades nacionales 
pertinentes, debería velar por que su personal reciba la capacitación adecuada para 
cumplir sus obligaciones en relación con incidentes y emergencias que entrañen 
la presencia sospechada o real de materiales radiactivos en chatarra, productos 
metálicos o desechos. También tendría que alentar la elaboración de programas 
de capacitación adecuados para el personal directivo y los trabajadores de las 
instalaciones de reciclado y producción de metales, las autoridades de aduana y 
de fronteras, la policía y las organizaciones de respuesta a emergencias.

3.29. En caso de que se notifique la pérdida de materiales radiactivos en 
un Estado, o en cualquier otra circunstancia que pudiera indicar la posible 
introducción sin la debida autorización de materiales radiactivos en dicho Estado, 
el órgano regulador debería alertar, según proceda, a las industrias de reciclado y 
producción de metales y comunicarles, si fuera el caso, la posterior recuperación 
de dichos materiales.



22

3.30. El órgano regulador debería velar por que tanto su propio personal como 
los profesionales sanitarios habilitados sean conscientes de que la aparición 
imprevista de lesiones radiológicas (es decir, efectos deterministas) en personas 
es un posible indicador de la presencia de una fuente huérfana15. Habría que tener 
presente que esas lesiones indican la existencia de una situación de exposición 
de emergencia que requiere la pronta adopción de medidas para localizar y aislar 
la fuente radiactiva a fin de evitar la exposición de otras personas a la radiación 
(véase el párr. 6.35 de la Ref. [28]). El OIEA y la Organización Mundial de 
la Salud han publicado un folleto informativo sobre el reconocimiento de las 
lesiones radiológicas destinado a los profesionales sanitarios habilitados [34].

3.31. En caso de que el órgano regulador considere probable que se hayan 
transportado o puedan transportarse materiales radiactivos no autorizados de 
un Estado a otro, dicho órgano debería alertar al respecto a las autoridades de 
aduana y de fronteras y adoptar medidas para notificar a cualquier Estado que 
pudiera verse afectado.

3.32. El órgano regulador debería estudiar, en colaboración con las industrias de 
reciclado y producción de metales, la posibilidad de transmitir a las instalaciones 
información sobre las lesiones que pueden provocar los materiales radiactivos 
presentes en la chatarra, en particular las fuentes peligrosas, así como sobre las 
medidas que deben adoptarse en caso de que se descubran esos materiales, y las 
enseñanzas extraídas de sucesos pasados relacionados con su presencia en dichas 
industrias. En particular, el órgano regulador debería considerar, también en 
colaboración con esas industrias, la posibilidad de preparar folletos informativos 
y carteles para aumentar la sensibilización acerca del riesgo de que la chatarra 
contenga materiales radiactivos. A fin de prestar asistencia a dichas industrias para 
identificar las fuentes huérfanas, esos folletos y carteles tendrían que contener 
descripciones de las fuentes radiactivas que pueden encontrarse normalmente, así 
como de sus contenedores y de los dispositivos en los que se utilizan. También 
se tendría que suministrar una lista de comprobación de las medidas iniciales que 
deben adoptar los explotadores ante el hallazgo de materiales radiactivos, junto 
con algunos consejos sobre protección radiológica16. En la Ref. [35] se facilita 
información acerca de las fuentes radiactivas selladas más corrientes y sobre los 
dispositivos que las contienen. 

15 La aparición de esas lesiones en familiares y amigos de traperos de chatarra fue el 
primer indicio del accidente registrado en Goiânia en 1987 (véase la Ref. [I–2] del anexo I).

16 Esos folletos, carteles y listas básicas de comprobación de las medidas iniciales 
revisten particular importancia en el caso de las empresas pequeñas y medianas, que cuentan 
con muy pocos conocimientos en materia de seguridad radiológica.
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3.33. En la Ref. [36] figuran guías de acción, instrucciones y tarjetas de medidas 
de respuesta para primeros actuantes y grupos específicos que deben responder 
a emergencias radiológicas en instalaciones, incluidas las correspondientes a la 
categoría de amenaza IV.

LAS INDUSTRIAS DE RECICLADO Y PRODUCCIÓN DE METALES 

3.34. El explotador de una instalación de reciclado y producción de metales es 
responsable de la salud y la seguridad de los trabajadores de la instalación y 
de cualquier persona que pueda ser afectada por sus actividades, incluidos los 
miembros de la población17. En particular, todas las personas que participen 
en las industrias de reciclado y producción de metales deberían adoptar todas 
las medidas razonables y apropiadas para garantizar que los materiales que 
manipulen, procesen o suministren se pueda reciclar en condiciones de seguridad.

3.35. Las organizaciones y asociaciones que representan a las industrias de 
reciclado y producción de metales tendrían que apoyar la elaboración de normas 
industriales para el reciclado y la producción de metales, en particular cuando 
en el Estado no existan reglamentos o directrices nacionales pertinentes. Esas 
normas, que pueden consistir en guías, acuerdos o protocolos, se deberían 
formular en colaboración con las autoridades nacionales pertinentes, incluido 
el órgano regulador, y los representantes pertinentes de los trabajadores. En 
el anexo III figuran ejemplos de protocolos y acuerdos establecidos entre las 
industrias de reciclado y producción de metales y las autoridades nacionales.

3.36. Los explotadores de instalaciones de reciclado y producción de metales 
tendrían que adoptar las medidas siguientes: 

a) Presentación de una declaración relativa a los envíos internacionales de 
chatarra18. Los explotadores de grandes instalaciones deberían pedir o exigir 
a los proveedores de chatarra a granel procedente de otros Estados que 
presenten una declaración en la que se indique si la chatarra ha sido sometida a 
monitorización radiológica y se consignen los resultados de esa monitorización. 

17 Este es un principio general en materia de salud y seguridad, y en la legislación de muchos 
Estados esta responsabilidad se establece cualquiera sea la naturaleza del peligro implicado.

18 Algunos Estados exigen una certificación de que los envíos se han sometido a 
monitorización radiológica y se ha comprobado que pueden reciclarse en condiciones de 
seguridad. Esa certificación es una declaración formal y entraña que la monitorización ha 
estado a cargo de un órgano acreditado por una organización debidamente facultada a tal efecto.
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b) Establecimiento de un programa de monitorización (véase la 
sección 4). Los explotadores de grandes instalaciones deberían realizar 
una monitorización radiológica apropiada para determinar si la chatarra 
procesada y los productos (lingotes, barras de metal, etc.) y desechos 
resultantes son seguros desde el punto de vista radiológico (es decir, 
no contienen materiales que según la legislación nacional o un órgano 
regulador están sujetos a control reglamentario debido a su radiactividad; 
véase la nota de pie de página 2). Debido a las dificultades que entraña el 
uso de equipo de monitorización para detectar y medir la radiactividad en la 
chatarra, la declaración de un proveedor donde se consignan los resultados 
de la monitorización radiológica efectuada no proporciona una garantía 
absoluta de que la chatarra no contiene materiales radiactivos. Por esa 
razón, la chatarra deberá someterse nuevamente a monitorización cuando 
llegue a la instalación.

c) Elaboración de un plan de respuesta (véase la sección 5). Todo explotador 
de una instalación de reciclado y producción de metales debería formular un 
plan de respuesta para abordar la presencia sospechada o real de materiales 
radiactivos en chatarra, productos metálicos o desechos. El plan de 
respuesta tendría que estar en consonancia con la naturaleza de la chatarra 
procesada y el tipo de instalación, y se debería formular en colaboración con 
las autoridades competentes. En ese plan habría que indicar con claridad 
los procedimientos que hayan de seguirse y las personas encargadas de 
adoptar medidas para abordar la presencia sospechada o real de materiales 
radiactivos en chatarra, productos metálicos o desechos. También se debería 
especificar el mecanismo establecido para obtener con prontitud asistencia 
y asesoramiento técnicos especializados cuando resulte necesario. En las 
instalaciones pequeñas y medianas, tal vez sea suficiente elaborar un plan 
en el que se indique el nombre y el número de teléfono de la persona de 
contacto en caso de que se sospeche la presencia de materiales radiactivos. 

d) Notificación del hallazgo de materiales radiactivos al órgano regulador. 
Todo explotador de una instalación de reciclado y producción de metales 
debería informar al órgano regulador cuando se descubra la presencia 
de materiales radiactivos en chatarra, productos metálicos o desechos. 
El procedimiento de comunicación tendría que acordarse con el órgano 
regulador y describirse en el plan de respuesta.

e) Notificación a la autoridad competente en materia de respuesta 
a emergencias. Todo explotador de una instalación de reciclado y 
producción de metales debería notificar a la autoridad competente en 
materia de respuesta a emergencias en caso de que se excedan los criterios 
especificados en el plan de respuesta (véase el párr. 5.7). El procedimiento 
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de comunicación tendría que acordarse con las autoridades competentes y 
describirse en el plan de respuesta.

f) Prevención de la dispersión de materiales radiactivos. Todo explotador 
de una instalación de reciclado y producción de metales debería adoptar 
las medidas necesarias para prevenir una mayor pérdida de control o la 
dispersión de los materiales radiactivos que se detecten.

g) Descontaminación de locales contaminados. Todo explotador de una 
instalación de reciclado y producción de metales debería participar en 
acuerdos relativos a la descontaminación de locales contaminados, en 
consonancia con los requisitos y las recomendaciones que figuran en las 
Refs. [27 y 37].

h) Transferencia de materiales radiactivos. Todo explotador de una instalación 
de reciclado y producción de metales debería disponer el traslado de los 
materiales radiactivos detectados a una organización autorizada por el 
órgano regulador para recibir esos materiales (véase el párr. 7.3).

i) Investigación de suceso. Todo explotador de una instalación de reciclado y 
producción de metales debería someter a investigación cualquier incidente 
que entrañe la detección de materiales radiactivos en esa instalación con 
objeto de determinar tanto el origen de esos materiales como las enseñanzas 
que hayan de extraerse. Estas enseñanzas pueden referirse a la necesidad 
de introducir mejoras en la monitorización o en las medidas de respuesta 
a sucesos. Los resultados de las investigaciones deberían comunicarse al 
órgano regulador cuando este lo solicite.

j) Suministro de capacitación e información al personal. Todo explotador 
de una instalación de reciclado y producción de metales debería velar por 
que el personal de la instalación reciba capacitación e información, según 
proceda, sobre la detección de materiales radiactivos y los procedimientos 
que hayan de seguirse en caso de que se detecten esos materiales.

k) Designación de una persona con competencia adecuada en materia 
de seguridad radiológica (en adelante “el encargado de la seguridad 
radiológica en el emplazamiento”). Los explotadores de grandes 
instalaciones deberían designar para esta función a una persona con la 
debida cualificación y experiencia en materia de seguridad radiológica. 
Esta persona también podrá desempeñar otras funciones en la instalación 
(por ejemplo, también podrá ser el oficial encargado de la salud y la 
seguridad tecnológica). En las instalaciones pequeñas y medianas, tal 
vez solo sea suficiente que los explotadores indiquen el nombre y el 
número de teléfono de la persona de contacto en caso de que se sospeche 
la presencia de materiales radiactivos, según se indicó en el subpárrafo c). 
En la referencia [38] se formulan recomendaciones sobre cualificaciones 
y capacitación en materia de seguridad radiológica. 
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l) Mantenimiento de registros. Todo explotador de una instalación de 
reciclado y producción de metales debería llevar registros apropiados sobre 
todos los asuntos mencionados en el presente párrafo, según proceda.

4. MONITORIZACIÓN PARA DETERMINAR 
LA PRESENCIA DE MATERIALES RADIACTIVOS

CONSIDERACIONES GENERALES

4.1. En la presente sección se formulan recomendaciones sobre la monitorización 
radiológica que debería llevarse a cabo en las industrias de reciclado y producción 
de metales. No se incluyen recomendaciones sobre la monitorización de los 
materiales previa a su reciclado en el emplazamiento de una práctica autorizada19, 
como tampoco sobre la monitorización en las fronteras por motivos de seguridad 
nacional. En la Ref. [24] figuran las especificaciones técnicas y funcionales para 
el equipo de monitorización radiológica en las fronteras. 

4.2. Teniendo en cuenta la gran variedad de instalaciones que operan en las 
industrias de reciclado y producción de metales, habría que adoptar un enfoque 
graduado para la monitorización. Tal vez no sea razonable esperar que los 
explotadores de instalaciones pequeñas y medianas realicen una monitorización 
exhaustiva. Sin embargo, las autoridades nacionales deberían garantizar como 
mínimo que a esos explotadores se les faciliten folletos y carteles para que 
adquieran conocimientos básicos y estén sensibilizados sobre lo siguiente:

a) el aspecto visual de los dispositivos y contenedores en los que puede haber 
fuentes radiactivas [35];

b) el símbolo de radiación (trébol) [39] y el símbolo complementario de 
advertencia de radiación ionizante [40]; 

c) las etiquetas y los rótulos que se utilizan en el transporte de materiales 
radiactivos [41]; 

19 En la referencia [1] el término “práctica” se emplea para referirse a las situaciones que 
entrañan el uso deliberado de materiales radiactivos (o de otras fuentes de radiación ionizante) 
con una u otra finalidad (véase la Ref. [7]). La expresión “práctica autorizada” se emplea para 
distinguir entre las prácticas cuya realización requiere la autorización del órgano regulador y 
otras actividades que no necesitan control o no se prestan a estar controladas.
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d) la posibilidad de que haya contenedores de metales pesados o bloques de 
blindaje construidos con uranio empobrecido en lugar de plomo.

Estos folletos y carteles deberían incluir instrucciones para el aislamiento de 
cualquier material, dispositivo o contenedor de aspecto sospechoso, junto con un 
resumen de las orientaciones que figuran en la sección 5. En la instrucción de la 
Ref. [36] se facilita más información sobre posibles métodos para reconocer una 
fuente radiactiva.

4.3. Aun cuando a los explotadores de grandes instalaciones de reciclado y 
producción de metales también se les debe facilitar esa información, ya que la 
observación visual reviste igual importancia en ese caso, el medio fundamental 
para determinar la presencia de materiales radiactivos en dichas instalaciones es 
el uso de detectores de radiación. Esos explotadores deberían reconocer que la 
monitorización radiológica no consiste solo en medir los niveles de radiación, 
sino que también abarca la interpretación de las mediciones, para lo cual es 
necesario comprender el significado de las mediciones efectuadas.

4.4. El resto de la presente sección se dedica fundamentalmente a formular 
recomendaciones para las grandes instalaciones de reciclado y producción de 
metales. Habrá que determinar en qué medida convendría establecer programas 
de monitorización radiológica en las instalaciones más pequeñas.

4.5. Se debería emplear equipo de detección radiológica apropiado, 
por ejemplo [42]:

a) Detectores Geiger–Müller. Los detectores Geiger–Müller de ventana fina 
están concebidos para captar la radiación beta y son apropiados para los 
estudios de contaminación. Los detectores Geiger–Müller con ventana 
lateral se suelen utilizar para efectuar mediciones de tasas de dosis, pero 
debido a su relativa falta de sensibilidad a la radiación beta no son idóneos 
para los estudios de contaminación. 

b) Contadores de ionización o exposímetros. Por lo general, los detectores 
que utilizan cámaras de ionización tienden a ser menos sensibles que los 
detectores Geiger–Müller con ventana lateral.

c) Detectores de centelleo. Son detectores de estado sólido. Los detectores 
que utilizan escintiladores de yoduro sódico y de plástico son apropiados 
para monitorizar niveles bajos de radiación gamma.
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La monitorización puede requerir el uso de más de uno de estos detectores. 
Además, algunos explotadores de instalaciones de reciclado y producción de 
metales han utilizado analizadores multicanales para identificar determinados 
radionucleidos.

4.6. Los detectores de radiación pueden ser manuales o estacionarios 
(es decir, fijos). Los detectores manuales se pueden acercar a la chatarra, con la 
consiguiente posibilidad de localizar las fuentes radiactivas u otros materiales 
radiactivos discretos. Otra ventaja de estos detectores consiste en que se pueden 
llevar a cualquier parte de la instalación. Sin embargo, no son adecuados para 
la monitorización rutinaria de grandes remesas de chatarra. Para ello deberían 
utilizarse detectores estacionarios, que suelen ser más sensibles, aunque también 
más costosos. Estos dispositivos, que están instalados en determinados lugares y 
no se suelen utilizar en estudios de radiológicos, son monitores de paso “sí/no”, 
es decir que cuando el nivel de radiación alcanza un límite determinado se activa 
una alarma. 

4.7. Los explotadores deberían ser conscientes de las limitaciones del equipo 
de monitorización y, en consecuencia, tendrían que recabar el asesoramiento de 
expertos cualificados20 para seleccionar su equipo. En particular, los aparatos 
concebidos para la monitorización rutinaria en las instalaciones de reciclado y 
producción de chatarra normalmente detectan la radiación fotónica (radiación 
gamma y bremsstrahlung, que se produce cuando la radiación beta atraviesa la 
materia) y, en algunos casos, la radiación neutrónica21. La capacidad del equipo 
para detectar radiación fotónica (o neutrónica) dependerá de varios factores, a 
saber, el tipo y la cantidad de materiales no radiactivos ubicados entre el sistema 
de detección y cualquier fuente de radiación, la actividad de la fuente, y la 
duración de la medición determinada por el movimiento del detector y/o de la 
fuente. Además, resulta difícil, si no imposible, detectar radionucleidos emisores 
alfa en la chatarra mediante la monitorización rutinaria, a menos que la radiación 
alfa vaya acompañada de niveles significativos de radiación gamma. Por esa 
razón se produjeron en el pasado fundiciones involuntarias de radionucleidos 

20 Los expertos cualificados pueden ser personas privadas o pertenecer a organizaciones 
privadas o gubernamentales (véase la Ref. [7]).

21 Los detectores de neutrones se utilizan para detectar la presencia de material fisible, 
por ejemplo 239Pu. Estos aparatos se suelen usar en el equipo de monitorización en las fronteras, 
donde se trata de detectar el movimiento transfronterizo de materiales nucleares. No obstante, 
hay fuentes de neutrones que se utilizan en la industria en general. Un ejemplo corriente, es la 
combinación de americio 241 con berilio, que se emplea en equipo de medición de la humedad.
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como 238Pu e incluso  241Am22, aun cuando la instalación contaba con sistemas de 
detección de buena calidad y en buen estado de mantenimiento [43].

MONITORIZACIÓN RUTINARIA 

4.8. Los explotadores de instalaciones de reciclado y producción de metales 
deberían examinar las diferentes etapas del procesamiento de la chatarra, 
desde su recepción hasta la expedición de productos metálicos o de desechos, 
a fin de determinar en qué punto sería más eficaz la monitorización radiológica. 
Habría que tener en cuenta el posible blindaje por alguna capa de chatarra o 
algún contenedor de una fuente. En particular, el explotador debería someter a 
monitorización rutinaria lo siguiente: 

a) las remesas de chatarra que lleguen a la instalación, preferentemente cerca 
del punto de entrada al emplazamiento; 

b) muestras durante el proceso de fundición de acero;
c) los productos finales antes de su expedición.

4.9. El explotador también tendría que estudiar la posibilidad de monitorizar los 
efluentes gaseosos, los polvos de horno y las escorias.

4.10. Una fuente cuya entrada en la instalación no se haya detectado inicialmente 
puede ser más fácil de monitorear como resultado del procesamiento de la 
chatarra. Por lo tanto, también habría que estudiar la posible utilización de equipo 
estacionario de monitorización en los puntos de las corrientes de procesamiento 
donde las cantidades de materiales que pueden ocultar una fuente radiactiva se 
reducen al mínimo, por ejemplo:

a) en las grúas o las cucharas con que se manipula la chatarra;
b) en los sistemas transportadores con los que circula la chatarra dentro de la 

instalación; 
c) en el punto de carga del cubo de vertido de la chatarra en el horno.

La monitorización de la chatarra en los sistemas transportadores será muy útil para 
detectar fuentes radiactivas, porque allí su blindaje por capas de chatarra se reducirá 
al mínimo y el detector podrá instalarse muy cerca de los materiales examinados. 

22 La desintegración alfa de 241Am va acompañada de emisión de fotones con una energía 
de 60 keV, que por su bajo nivel se blindan fácilmente.
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4.11. El equipo de monitorización debería seleccionarse en función del tipo de 
instalación. En las instalaciones donde se manipulan grandes remesas de chatarra 
habría que utilizar equipo estacionario (de pórtico) para monitorear la radiación 
fotónica (y a veces neutrónica) procedente de las remesas, cuando llegan a la 
instalación, y los productos (lingotes, barras de metal, desechos, etc.), antes de 
su expedición. Ese equipo debería tener sensibilidad suficiente para detectar 
pequeños incrementos del nivel de radiación por encima de los niveles de 
radiación de fondo natural. La monitorización de las remesas a la llegada facilita 
la determinación del origen de los materiales radiactivos detectados. 

4.12. Se debería efectuar una monitorización rutinaria de las corrientes de 
subproductos y las corrientes de desechos, en particular los efluentes gaseosos 
pero también los polvos de horno y las escorias.23 En la medida de lo posible 
habría que utilizar equipo estacionario en lugar de analizar muestras en 
laboratorio, ya que ello permitiría responder de inmediato tras detectar la 
presencia de materiales radiactivos. Sin embargo, se deberían tener en cuenta 
las dificultades para monitorear radionucleidos emisores alfa señaladas en el 
párrafo 4.7.

4.13. Para que sean eficaces, los detectores se tendrían que instalar lo más 
cerca posible de los materiales objeto de monitorización. El equipo debería ser 
suficientemente robusto para soportar las condiciones propias del entorno en que 
vaya a utilizarse. 

ANÁLISIS DE LABORATORIO 

4.14. Como se indicó en el párrafo 4.12, siempre que sea posible habría que 
emplear detectores estacionarios. Sin embargo, puesto que algunos radionucleidos 
no emiten cantidades significativas de radiación gamma, bremsstrahlung o 
neutrones, y por consiguiente son difíciles de detectar mediante los sistemas de 
monitorización de la radiación externa, los explotadores de fundiciones también 
deberían estudiar la posibilidad de tomar, a intervalos regulares, muestras de 
los productos, escorias y polvos de horno de sus instalaciones para efectuar 
mediciones en laboratorio de las concentraciones de actividad alfa y beta.

23 Debido a su volatilidad, 137Cs quedará apresado en los polvos de horno (véase la 
Ref. [41]).
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PRUEBAS DE ACEPTACIÓN, CALIBRACIÓN Y MANTENIMIENTO

4.15. Los detectores de radiación portátiles se deberían calibrar antes de su 
primera utilización, después de las reparaciones y con la periodicidad establecida 
por los requisitos reglamentarios, por el órgano regulador o por un experto 
cualificado, según proceda. Las pruebas previas a la utilización del equipo 
tendrían que abarcar una prueba de su rendimiento con sobrecarga, es decir, se 
debería comprobar que funcionará correctamente hasta una tasa de dosis máxima 
previsible. 

4.16. Una vez efectuada la calibración se debería pegar en el instrumento 
una etiqueta donde conste el nombre de la organización que haya realizado la 
calibración, el número de certificado de calibración y la fecha de la calibración 
o la fecha en que deba procederse a una nueva calibración, según proceda. La 
calibración tendría que estar a cargo de una organización que mantenga campos de 
radiación de referencia acordes con los de un órgano nacional de normalización.

4.17. Habría que efectuar comprobaciones diarias con materiales radiactivos 
para cerciorarse de que el equipo puede detectar incrementos apropiados en los 
niveles de radiación.

4.18. Los instrumentos de monitorización fijos no se calibran de la misma 
manera que los dispositivos portátiles. Puesto que se trata de detectores de paso 
“sí/no”, los instrumentos fijos se deberían someter periódicamente a pruebas de 
funcionamiento para confirmar que conservan la capacidad de responder ante los 
niveles de radiación pertinentes. Por ejemplo, cada día se tendrían que utilizar 
fuentes de prueba para verificar si los monitores responden correctamente. 
También deberían aplicarse los procedimientos de prueba diaria en caso de que se 
sospeche un posible funcionamiento defectuoso del equipo. 

4.19. Habría que mantener registros de todas las calibraciones, pruebas y 
verificaciones.

4.20. Se debería establecer un plan de mantenimiento del equipo, elaborado, 
como mínimo, con el asesoramiento de su fabricante.

4.21. En caso de que el sistema de detección de radiaciones de la instalación de 
reciclado y producción de metales quedara fuera de funcionamiento, deberían 
suspenderse todas sus actividades.
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USO DE MONITORES DE PÓRTICO

4.22. Los monitores de pórtico consisten normalmente en una serie de detectores 
montados en uno o varios pilares, junto con sensores de ocupación gracias a los 
cuales el instrumento alterna entre la monitorización de los vehículos cargados 
de chatarra y el ajuste del nivel de radiación de fondo y el umbral de alarma, 
según sea necesario. Puesto que la sensibilidad de los monitores depende en gran 
medida de la distancia, los vehículos deberían pasar lo más cerca posible de los 
detectores. Además, los detectores tendrían que instalarse de manera que no se 
obstruya la línea de visión de la zona monitorizada.

4.23. Habría que seleccionar indicadores visuales de alarma e instalarlos de 
manera que el personal pueda verlos sin dificultad desde el punto de inspección; 
esto también se aplica a los indicadores acústicos.

4.24. El uso de monitores de pórtico para detectar la presencia de materiales 
radiactivos en vehículos se complica debido al efecto de blindaje inherente 
que generan la estructura del vehículo y sus componentes.24 La sensibilidad del 
monitor también depende en gran medida de la duración de la medición (véase el 
párr. 4.33 c)). Estos dos aspectos se deberían tener en cuenta al fijar el umbral de 
alarma y el nivel de investigación de los instrumentos [24 y 44].

ALARMAS Y NIVELES DE INVESTIGACIÓN

4.25. Un nivel de investigación es un nivel de actividad al alcanzarse o 
rebasarse el cual debería realizarse una investigación para determinar la causa 
de la radiación detectada [7]. Aunque pueda fijarse por debajo del nivel de 
investigación, el umbral de alarma debería ser superior al nivel de radiación de 
fondo en el lugar donde se utilice el instrumento.25 Habría que fijar valores para 
los umbrales de alarma y los niveles de investigación que permitieran mantener 
en niveles aceptables tanto la probabilidad de que no se detecte la presencia de 
materiales radiactivos como el número de falsas alarmas. El umbral de alarma 
puede expresarse como un múltiplo del nivel de radiación de fondo o como un 
múltiplo de la desviación estándar de la tasa de recuento de fondo. Puesto que la 

24 Durante la monitorización de un vehículo cargado de chatarra el nivel de radiación de 
fondo se reduce hasta en un 20 % debido al blindaje que generan el vehículo y su carga [24].

25 No puede fijarse un nivel de investigación para un instrumento que coincida con el 
nivel de radiación de fondo, porque, debido a la naturaleza probabilística de la desintegración 
radiactiva, ello daría lugar a un número excesivo de falsas alarmas.
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relación entre el nivel de radiación de fondo y su desviación estándar depende de 
la sensibilidad de detección del instrumento y del nivel de radiación de fondo, 
resulta imposible calcular un nivel de investigación aplicable a todos los tipos de 
instrumentos. En las Refs. [24 y 44] se proporciona más orientación e información 
sobre el establecimiento de umbrales de alarma y niveles de investigación para el 
equipo de monitorización de pórtico.

4.26. Hay tres tipos principales de alarmas26 que revisten especial interés: las 
falsas alarmas, las alarmas inocentes y las alarmas reales. 

4.27. Las falsas alarmas se activan por fluctuaciones normales de la radiación de 
fondo. En los monitores de pórtico son resultado de la respuesta del instrumento 
a niveles de radiación superiores al umbral de alarma pero inferiores al nivel de 
investigación (véase el párr. 4.25). Las falsas alarmas también pueden deberse a 
la interferencia de radiación de radiofrecuencia, pero es menos probable que esto 
suceda con los instrumentos modernos, bien diseñados.

4.28. Las alarmas inocentes se deben, tal como puede verificarse, a radiaciones 
distintas de la radiación de fondo con niveles superiores al nivel de investigación, 
pero no relacionadas con la presencia de materiales radiactivos en la chatarra. 
Estas alarmas pueden activarse porque cerca del monitor se encuentre una 
persona (por ejemplo, el conductor del vehículo) a la que se le hayan administrado 
radionucleidos con fines de diagnóstico o tratamiento médicos.

4.29. Las alarmas reales son las causadas por niveles de radiación superiores al 
nivel de investigación que no son alarmas inocentes. Esas alarmas deberían ser 
objeto de una investigación detallada.

4.30. Toda alarma tendría que someterse a una investigación inicial a fin de 
determinar si se trata de una falsa alarma, una alarma inocente o una alarma real. 
Habría que establecer procedimientos para realizar esa investigación. En general, 
se debería empezar por repetir la medición: si no se confirma la presencia de 
materiales radiactivos no es necesario adoptar otras medidas, pero el explotador 
tendría que registrar la ocurrencia de esa alarma. En cambio, si cuando se 
repite la medición de una remesa de chatarra, o de una parte de esa remesa, la 
alarma responde de la misma manera y no puede demostrarse que sea falsa o 
inocente, debería considerarse real y la remesa o parte de la remesa tendría que 

26 Las alarmas pueden activarse si el nivel de radiación rebasa el umbral de alarma o si 
se observa la presencia de un embalaje sospechoso en una remesa de chatarra. 
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aislarse en los locales de la instalación donde se haya detectado, para su ulterior 
investigación (véase la sección 5). 

4.31. En la figura 1 se resumen los pasos comprendidos en la monitorización para 
determinar si la chatarra que llega a una instalación de reciclado y producción de 
metales contiene materiales radiactivos.

CAPACITACIÓN Y AUMENTO DE LA SENSIBILIZACIÓN DEL 
PERSONAL 

4.32. Los explotadores tendrían que velar por que el personal que utilice equipo 
de monitorización radiológica reciba capacitación adecuada y comprenda el 
significado de las mediciones que realice y las incertidumbres conexas. Ese 
personal también debería saber cómo distinguir entre las falsas alarmas, las 
alarmas inocentes y las alarmas reales, y qué medidas inmediatas habría que 
adoptar en caso de alarma real. Su capacitación debería encomendarse a expertos 
cualificados en protección radiológica.

Se trata como
material no radiactivo

Contaminación

Aislar el materialRetirar y aislar

Investigación
detallada

Investigación inicial

Monitorización

¿Rebasa
el VCA?

¿Fuente
huérfana?

¿Alarma
inocente?

¿Rebasa
el UA?

Sí

No 

UA = umbral de alarma 

VCA = valor de
concentración de actividad
(véanse los cuadros 1 y 2)

Sí

Sí

Sí

No 

No 

No

Producto saliente

Fig. 1.  Pasos comprendidos en la monitorización para determinar si la chatarra que llega a 
una instalación de reciclado y producción de chatarra contiene materiales radiactivos.
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4.33. El personal que utilice equipo de monitorización radiológica también 
tendría que ser consciente de las siguientes razones técnicas y prácticas que 
pueden dificultar la detección de la presencia de materiales radiactivos:

a) el nivel de radiación puede ser demasiado bajo para ser detectado, ya sea 
porque la fuente o los materiales radiactivos sean de baja actividad27 o 
porque estén blindados o se encuentren demasiado lejos del detector.

b) Los materiales radiactivos pueden emitir únicamente radiación alfa o 
radiación beta de baja energía o bien radiación gamma.

c) Las características de respuesta temporal del equipo de monitorización 
pueden ser demasiado lentas para la velocidad de paso del instrumento y 
los materiales radiactivos (por ejemplo, en el caso de un monitor de pórtico, 
la probabilidad de detección se reducirá si el vehículo pasa a alta velocidad 
entre los detectores). 

d) Puede ser necesario recalibrar el instrumento para garantizar una respuesta 
correcta. 

e) El instrumento puede estar fuera de funcionamiento en el momento de su 
utilización.

4.34. El explotador debería velar por que el personal encargado de la 
manipulación física de la chatarra o de su gestión reciba información suficiente, 
por ejemplo: 

a) que sea consciente de la posible presencia de materiales radiactivos.
b) Que pueda reconocer visualmente fuentes radiactivas y sus contenedores, 

así como los diferentes carteles, etiquetas y rótulos utilizados para indicar 
la presencia de materiales radiactivos (véanse la Refs. [35 y 39 a 41]). 

c) Que conozcan y entiendan las medidas que deberían adoptarse tras el 
hallazgo de materiales radiactivos. 

d) Que tengan conocimientos básicos de los efectos de la radiación ionizante 
en la salud humana y el medio ambiente. 

27 Es posible que las concentraciones de actividad de radionucleidos un poco superiores 
a los valores indicados en los cuadros 1 y 2 no se detecten debido al efecto de blindaje generado 
por la chatarra y al grado de sensibilidad del monitor a la radiación emitida (véase el párr. 4.7).
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5. RESPUESTA ANTE EL HALLAZGO DE 
MATERIALES RADIACTIVOS

CONSIDERACIONES GENERALES

5.1. En la presente sección se formulan recomendaciones sobre las medidas 
de respuesta que debería aplicar el explotador de una instalación de reciclado 
y producción en caso de alarma real (es decir, la investigación detallada y las 
medidas ulteriores que se indican en la figura 1). No se aborda la respuesta de 
las autoridades competentes ante emergencias, acerca de la cual se formulan 
requisitos y recomendaciones en las referencias [20, 27 y 28]. 

PLANIFICACIÓN DE LA RESPUESTA

5.2. Como se señaló en el párrafo 3.36 c), el explotador de una instalación de 
reciclado y producción de metales tendría que establecer un plan de respuesta. 
La aplicación de ese plan debería activarse cuando haya indicios de presencia 
sospechada o real de materiales radiactivos, por ejemplo, cuando se emita una 
alarma real. El explotador o el personal de la instalación tendrían que descartar 
toda tentación de pasar por alto una alarma real28. El objetivo del plan de 
respuesta debería consistir en garantizar la protección de los trabajadores, los 
miembros de la población y el medio ambiente. Dicho plan tendría que estar en 
consonancia con el plan nacional para emergencias radiológicas mencionado 
en el párrafo 3.23, y se debería documentar, ejercitar, mantener bajo examen y 
actualizar, según sea necesario.

5.3. En el plan de respuesta tendrían que figurar las medidas que deban adoptarse 
en caso de que se sospeche o detecte la presencia de materiales radiactivos. Se 
deberían incluir las medidas siguientes:

a) habría que aplicar con prontitud todas las medidas razonables para proteger 
a los trabajadores, los miembros de la población y el medio ambiente.

b) Se debería recoger información que pueda ser útil para responder a las 
posibles consecuencias.

28 Esa tentación puede surgir porque el explotador desee evitar una mayor supervisión 
por el órgano regulador o la obligación de garantizar el control adecuado sobre una fuente 
huérfana u otros materiales radiactivos que no tenía la intención de adquirir (véanse el párr. 3.15 
y la nota de pie de página 13). 
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c) En caso de que se active una alarma real cuando una remesa de chatarra 
llegue a una gran instalación o antes de su procesamiento, esa remesa 
debería aislarse para su ulterior investigación (véase el párr. 4.30). En el 
plan de respuesta habría que especificar el lugar de aislamiento previsto 
para esas remesas. 

d) En caso de que se produzca una alarma real durante el procesamiento 
de chatarra o la monitorización de productos de metal o desechos, si se 
considerase necesario adoptar medidas, estas deberían adoptarse de 
inmediato para proteger a los trabajadores y los miembros de la población y, 
cuando proceda, suspender las actividades de procesamiento y expedición 
de productos de metal o desechos hasta que se haya determinado la causa 
de la contaminación y acordonado las zonas afectadas.

5.4. En el párrafo 4.23 de la referencia [20] se establece lo siguiente:

“[se] deberá contar en todo momento con una persona en el emplazamiento 
con la autoridad y responsabilidad de: … iniciar prontamente, sin 
necesidad de consultar, la correspondiente respuesta en el emplazamiento; 
informar al punto de notificación fuera del emplazamiento pertinente …; 
proporcionar la información necesaria para una respuesta eficaz fuera del 
emplazamiento. Esta persona deberá contar con los medios apropiados para 
alertar al personal de respuesta en el emplazamiento y notificar al punto de 
notificación fuera del emplazamiento”. 

En una de las notas de pie de página relativas a dicho párrafo de la referencia [20] 
se indica que en el caso de las instalaciones correspondientes a las categorías 
de amenaza III o IV (véase el párr. 2.6) “este requisito solo es aplicable en 
los períodos en que las operaciones plantean un riesgo potencial”. Habría que 
considerar que este requisito se aplica a las grandes instalaciones. Esas funciones 
deberían encomendarse a la persona designada por el explotador para hacerse 
cargo de la seguridad radiológica en el emplazamiento (véase el párr. 3.36 k)), 
cuyo nombre tendría que figurar en el plan de respuesta. Cualquier indicio de 
presencia sospechada o real de materiales radiactivos se debería comunicar de 
inmediato a la persona encargada de la seguridad radiológica en el emplazamiento.

5.5. En el plan de respuesta habría que definir claramente las responsabilidades 
y la autoridad de la persona encargada de la seguridad radiológica en el 
emplazamiento en cuanto a las medidas de respuesta ante cualquier suceso. 
Las responsabilidades y la autoridad de esa persona deberían abarcar lo siguiente:
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a) velar por que cualesquiera materiales sospechosos de ser radiactivos se 
aíslen debidamente;

b) llevar a cabo un seguimiento de las personas que puedan haber estado 
expuestas a radiación;

c) informar al personal directivo de la instalación de reciclado y producción 
de metales acerca del suceso;

d) recabar la asistencia de expertos cualificados, cuando proceda;
e) informar, en nombre del explotador, al órgano regulador en caso de que se 

confirme la presencia de materiales radiactivos; 
f) notificar, en nombre del explotador, a la autoridad competente en materia 

de respuesta a emergencias de que se ha rebasado el criterio establecido en 
el párrafo 5.7; 

g) participar en la recuperación del control físico sobre los materiales 
radiactivos.

5.6. En el plan de respuesta habría que especificar el equipo de monitorización 
que deba utilizarse. En general, la monitorización de seguimiento mediante 
instrumentos manuales debería ser suficiente para determinar si la activación de 
la alarma ha de atribuirse a una de las causas siguientes:

a) una fuente huérfana intacta;
b) una fuente huérfana que se haya roto antes de la fundición; 
c) radionucleidos de origen natural;
d) radionucleidos de origen artificial; 
e) contaminación de la instalación, de productos de metal o de desechos a raíz 

del procesamiento de materiales radiactivos.

Sin embargo, cuando se sospeche la presencia de materiales radiactivos no 
sellados, en particular de materiales que puedan contener radionucleidos emisores 
alfa, tal vez sea preciso tomar muestras para efectuar mediciones en un entorno 
apropiado con bajos niveles de radiación de fondo o bien en un laboratorio 
radioquímico.

5.7. Si a 1 metro de distancia de cualquier superficie, objeto o material se 
detectara una tasa de dosis superior a 0,1 mSv/h, habría que sospechar la 
presencia de una fuente peligrosa, se debería notificar de inmediato a la autoridad 
competente en materia de respuesta a emergencias y debería investigarse la 
posible presencia de una fuente peligrosa [28 y 36]. Las disposiciones para 
afrontar esas situaciones tendrían que acordarse con dicha autoridad competente 
y deberían figurar en el plan de respuesta. 
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5.8. En el plan de respuesta habría que establecer la necesidad de que 
las personas encargadas de aplicar medidas en caso de alarma real reciban 
capacitación apropiada y cuenten con las medidas protectoras pertinentes.

RESPUESTA A SUCESOS PARTICULARES

Rechazo de expediciones

5.9. Si a raíz de una alarma real el explotador decidiera rechazar la remesa y 
devolverla al proveedor, antes de la devolución debería notificar al órgano 
regulador y al proveedor que ha habido una alarma y que tiene la intención 
de devolver la remesa. El traslado de dicha remesa fuera de la instalación de 
reciclado y producción de metales solo debería efectuarse si se cumplen los 
requisitos nacionales e internacionales para el transporte seguro de materiales 
radiactivos [41].

5.10. Si la remesa procediera de otro Estado, el órgano regulador del Estado desde 
el que se prevea devolverla tendría que comprobar primero si el destinatario de 
dicha devolución ha sido autorizado en su Estado para recibir y poseer materiales 
radiactivos y si el Estado de origen cuenta con las capacidades y los recursos 
técnicos y administrativos necesarios y la estructura reglamentaria apropiada 
para garantizar la gestión de los materiales con arreglo a las disposiciones 
establecidas en la referencia [8]. En el resto de la presente sección se formulan 
recomendaciones sobre la respuesta ante alarmas reales en los casos en que no se 
decida devolver la remesa al proveedor.

Respuesta ante el hallazgo de una fuente huérfana intacta 

5.11. Si hubiera indicios de que una remesa de chatarra que llegue a una gran 
instalación pudiera contener una fuente huérfana, esa remesa se debería trasladar 
a un lugar previsto específicamente a tal efecto en el plan de respuesta. La zona 
circundante debería acordonarse y solo se tendría que autorizar el acceso de las 
personas con la cualificación y la experiencia apropiadas. El acordonamiento 
debería establecerse siguiendo las instrucciones de la persona encargada de 
la seguridad radiológica en el emplazamiento y sobre la base de los criterios 
establecidos en el plan de respuesta (véase el párr. 5.7). La zona acordonada 
debería extenderse hasta donde la tasa de dosis ambiental no sea superior 
a 0,1 mSv/h. Esta dosis se basa en el nivel de intervención operacional indicado 
en el cuadro 7 de la Ref. [28] (véanse también las Refs. [36 y 44]).



40

5.12. Posteriormente, la remesa tendría que someterse a investigación con el 
apoyo de expertos cualificados y la orientación de la persona encargada de la 
seguridad radiológica en el emplazamiento y/o de un experto cualificado. La 
chatarra que rodee a la fuente huérfana se debería retirar con sumo cuidado, ya 
que podría estar contaminada por fuga de materiales radiactivos de la fuente, 
y prestando atención a cualquier aumento de la tasa de dosis a medida que 
desaparezca el posible efecto de blindaje generado por la chatarra. Habría que 
estudiar la posibilidad de utilizar equipo de monitoreo manual con capacidad 
de espectrografía gamma para determinar la naturaleza de los radionucleidos 
presentes. 

5.13. Si se confirmara la presencia de una fuente huérfana, el explotador, 
en colaboración con la persona encargada de la seguridad radiológica en el 
emplazamiento y el órgano regulador, debería adoptar disposiciones para 
la recuperación de dicha fuente y, en caso de que esta no estuviese blindada, 
para colocarla en un contenedor debidamente blindado. Posteriormente, la 
fuente huérfana recuperada y blindada se tendría que trasladar a un lugar de 
almacenamiento seguro desde el punto de vista tecnológico y físico, donde 
debería permanecer hasta que se decida su gestión ulterior. Ese lugar de 
almacenamiento se debería establecer previamente (por ejemplo, en el plan de 
respuesta) y el acceso al mismo tendría que limitarse a personas que hayan sido 
autorizadas y conozcan todas las precauciones que sea preciso adoptar. 

Respuesta ante el hallazgo de una fuente huérfana rota 

5.14. En caso de que una fuente huérfana se haya roto, el explotador, en 
colaboración con la persona encargada de la seguridad radiológica en el 
emplazamiento y el órgano regulador, debería adoptar disposiciones para 
la recuperación de dicha fuente y, en caso de que esta no estuviese blindada, 
para colocarla en un contenedor debidamente blindado. La fuente blindada 
y cualesquiera otros materiales sospechosos de contener radionucleidos con 
concentraciones de actividad superiores a los valores indicados en la Ref. [31] 
(véase el cuadro 1 de la presente guía de seguridad) se tendrían que trasladar a 
un lugar de almacenamiento seguro desde el punto de vista tecnológico y físico, 
donde deberían permanecer hasta que se decida su gestión ulterior. Habría que 
proceder con sumo cuidado para evitar que la contaminación se propague. El 
lugar de almacenamiento se debería establecer previamente (por ejemplo, en el 
plan de respuesta) y habría que seleccionarlo teniendo presente la necesidad de 
evitar que la contaminación se siga propagando, por ejemplo, en caso de que 
los materiales radiactivos estén expuestos a la lluvia. El acceso a ese lugar 
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tendría que limitarse a personas que hayan sido autorizadas y conozcan todas las 
precauciones que sea preciso adoptar.

5.15. Las zonas por las que se haya trasladado chatarra contaminada y fuentes 
huérfanas rotas deberían monitorizarse para determinar si han resultado 
contaminadas. Toda zona contaminada se tendría que acordonar y el acceso a la 
misma debería limitarse hasta su descontaminación.

Respuesta ante el hallazgo de otros materiales radiactivos en una remesa de 
chatarra

5.16. Si las mediciones de la radiación en una remesa de chatarra indicaran la 
presencia de radionucleidos con concentraciones de actividad superiores a los 
valores indicados en los cuadros 1 o 2 [31], la remesa se debería trasladar a un 
lugar de almacenamiento seguro desde el punto de vista tecnológico y físico. El 
lugar de almacenamiento se debería establecer previamente (por ejemplo, en el 
plan de respuesta). Esa zona se tendría que acordonar y el acceso al lugar de 
almacenamiento tendría que limitarse a personas que hayan sido autorizadas 
y conozcan todas las precauciones que sea preciso adoptar. El explotador, 
en colaboración con la persona encargada de la seguridad radiológica en el 
emplazamiento y el órgano regulador, debería adoptar disposiciones para la 
posterior investigación de los materiales. Habría que estudiar la posibilidad 
de utilizar equipo de monitoreo manual con capacidad de espectrografía 
gamma para determinar la naturaleza de los radionucleidos presentes. Tal vez 
sea preciso efectuar análisis de laboratorio para determinar la naturaleza de 
esos radionucleidos y sus concentraciones de actividad en los materiales. Solo 
los materiales que contengan radionucleidos con concentraciones de actividad 
superiores a los valores indicados en los cuadros 1 o 2 estarán sujetos al control 
reglamentario y deberán mantenerse dentro de la zona acordonada. 

5.17. Habría que tener en cuenta la posible propagación de la contaminación 
durante el traslado de chatarra contaminada, por ejemplo, por acción de la lluvia. 

Respuesta ante la detección de materiales radiactivos en las corrientes de 
entrada antes de la fundición 

5.18. En caso de que se detecten materiales radiactivos en una corriente de entrada 
de chatarra antes de la fundición (por ejemplo, por contaminación en los sistemas 
transportadores de la instalación como resultado de la trituración involuntaria de 
una fuente mezclada con la chatarra), el explotador debería adoptar de inmediato 
las medidas siguientes:
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a) interrumpir el proceso a fin de que los materiales de la corriente de entrada 
no sigan llegando al interior de la instalación;

b) acordonar la zona y restringir el acceso;
c) adoptar disposiciones para que se lleve a cabo una investigación a fin de 

determinar la naturaleza de los materiales radiactivos; 
d) teniendo en cuenta la naturaleza de los materiales radiactivos, adoptar 

disposiciones para su retirada y traslado a un lugar de almacenamiento 
tecnológica y físicamente seguro dentro del emplazamiento con arreglo a 
las recomendaciones formuladas en el párrafo 5.11.

5.19. Todas las actividades deberían realizarse siguiendo las instrucciones 
de la persona encargada de la seguridad radiológica en el emplazamiento. Si 
fuera necesario, el explotador tendría que recabar apoyo técnico de un experto 
cualificado.

Respuesta a la contaminación debida a la fundición de materiales radiactivos 

5.20. En caso de que se detecten materiales radiactivos después de la fundición 
de chatarra (por ejemplo, en gases efluentes, escorias o productos de metal), el 
explotador debería adoptar de inmediato las medidas siguientes:

a) tener en cuenta la posibilidad de que se haya fundido involuntariamente una 
fuente peligrosa y, si se sospecha que tal es el caso, notificar de inmediato a 
la autoridad competente en materia de respuesta a emergencias;

b) interrumpir todas las fases del proceso que se consideren afectadas y 
adoptar disposiciones para efectuar una monitorización a fin de determinar 
el alcance de la contaminación;

c) adoptar todas las medidas necesarias para evitar que los materiales 
radiactivos se sigan dispersando;

d) suspender la expedición o retirada de la instalación de cualesquiera 
productos de metal o desechos que pudieran estar contaminados;

e) notificar a las organizaciones que pudieran haber recibido cualesquiera 
productos contaminados;

f) realizar (o adoptar disposiciones para que se realice) una evaluación 
radiológica integral de la situación a fin de determinar la naturaleza y el 
alcance de la contaminación.

5.21. La evaluación radiológica integral debería basarse en un estudio detallado 
del proceso de reciclado de metales y tendría que abarcar la medición de 
cualesquiera escorias y polvos que pudieran haberse generado y la monitorización 
de la zona aledaña al lugar donde haya ocurrido el suceso, así como, si fuera 
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necesario, de otras zonas dentro y fuera de la instalación. Habría que tener 
en cuenta la posibilidad de que durante el procesamiento de la chatarra los 
materiales radiactivos se hayan distribuido entre la fase metálica y los residuos, 
escorias, efluentes gaseosos, polvos de horno u otros materiales29. Tal vez sea 
preciso efectuar análisis de laboratorio para determinar las concentraciones de 
actividad de los radionucleidos en los materiales. La evaluación radiológica 
debería realizarse con la orientación o el apoyo de la persona encargada de la 
seguridad radiológica en el emplazamiento y, si fuera necesario, el explotador 
tendría que recabar apoyo técnico de un experto cualificado. 

5.22. En caso de que se hayan emitido materiales radiactivos al medio ambiente, 
los primeros actuantes, con el apoyo de oficiales locales, deberían iniciar la 
aplicación fuera del emplazamiento de cualesquiera medidas previstas para 
responder ante cualquier suceso que tenga consecuencias en el exterior del 
emplazamiento30. En la Ref. [36] se proporcionan orientaciones detalladas para 
los primeros actuantes. 

5.23. Todos los materiales, con inclusión de escorias y polvos, que se encuentren 
en la instalación y contengan radionucleidos con concentraciones de actividad 
superiores a los valores indicados en el cuadro 1 o el cuadro 2 (véase la Ref. [31]) 
se tendrían que trasladar a un lugar de almacenamiento seguro desde el punto 
de vista tecnológico y físico, donde deberían permanecer hasta que se decida su 
gestión ulterior. El lugar de almacenamiento se debería establecer previamente 
(por ejemplo, en el plan de respuesta) y habría que seleccionarlo teniendo 
presente la necesidad de evitar que la contaminación se siga propagando, por 
ejemplo, en caso de que los materiales radiactivos estén expuestos a la lluvia. El 
acceso al lugar de almacenamiento tendría que limitarse a personas que hayan 
sido autorizadas y conozcan todas las precauciones que sea preciso adoptar. 
Las actividades deberían realizarse siguiendo las instrucciones de la persona 

29 Hay diferencias considerables en el comportamiento de los radionucleidos que podrían 
llegar a mezclarse con la chatarra. Por ejemplo, el 60Co permanecerá en gran medida en la 
fase metálica durante la fundición, mientras que es más probable que el 137Cs (que suele estar 
presente en las fuentes selladas en forma de cloruro de cesio) se mezcle con polvos o se emita 
como efluente suspendido en el aire. En cuanto al americio 241 y a los radionucleidos de origen 
natural, lo más probable es que se mezclen con las escorias.

30 La respuesta fuera del emplazamiento debería basarse en criterios nacionales de 
respuesta a emergencias radiológicas. Sin embargo, se considera improbable que sea preciso 
adoptar medidas para proteger a la población a raíz de la emisión de materiales radiactivos en 
la atmósfera debido a la fundición involuntaria de una fuente huérfana.
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encargada de la seguridad radiológica en el emplazamiento. Si fuera necesario, el 
explotador tendría que recabar apoyo técnico de un experto cualificado.

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO 

5.24. En el párrafo 4.83 de la Ref. [20] se indica lo siguiente: “Se deberían 
adoptar disposiciones que permitan: proporcionar al público una información 
útil, oportuna, veraz, congruente y pertinente en caso de una emergencia nuclear 
o radiológica… ” Con arreglo al párrafo 4.84 de dicha referencia: “El explotador, 
las demás organizaciones de respuesta, otros Estados y el OIEA deberán tomar 
disposiciones para coordinar el suministro de información al público y a los 
medios noticiosos y de información en el caso de una emergencia nuclear o 
radiológica.” En el plan nacional para emergencias radiológicas mencionado 
en el párrafo 3.23 de la presente guía de seguridad se deberían definir normas 
relativas al suministro de información al público.

5.25. Esas disposiciones, que deberían figurar en el plan de respuesta, revisten 
especial importancia en caso de emisión de materiales radiactivos al medio 
ambiente o expedición de productos contaminados a raíz de la fundición de una 
fuente peligrosa. Si en una instalación de reciclado y producción de metales 
se produjera un incidente de ese tipo, habría que suministrar al público la 
información siguiente, según proceda:

a) las posibles consecuencias sanitarias del incidente, con inclusión, cuando 
sea necesario y apropiado, de información destinada a mitigar los temores 
injustificados.

b) Las medidas que deberían adoptar los miembros de la población.
c) Las medidas que ya se hayan adoptado para proteger a los miembros de la 

población. Esto podría abarcar cualquier medida adoptada para recuperar 
productos contaminados que puedan haber entrado al espacio público. 

NOTIFICACIÓN DE SUCESOS 

5.26. Después de cualquier suceso ocurrido en una instalación de reciclado 
y producción de metales donde se haya confirmado la presencia de materiales 
radiactivos, el explotador debería adoptar disposiciones para la preparación de un 
informe en el que se describa el suceso, los tipos y resultados de las mediciones 
efectuadas, las consecuencias radiológicas con respecto a las exposiciones de 
los trabajadores y los miembros de la población, hasta donde se conozcan, y las 
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medidas adoptadas para mitigar dichas consecuencias. El explotador también 
tendría que tratar de averiguar el origen de los materiales radiactivos, y los 
resultados de esa investigación tendrían que constar en el informe, el cual se 
debería presentar sin demora al órgano regulador. Los informes sobre sucesos 
relacionados con fuentes peligrosas tendrían que compartirse con todas las partes 
interesadas (por ejemplo, las distintas autoridades nacionales que participen en 
las reuniones de enlace periódicas mencionadas en el párrafo 3.14), a fin de que 
estas puedan intercambiar las enseñanzas extraídas de los sucesos y la respuesta 
a los mismos.

CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN

5.27. El explotador debería velar por que todo el personal que pueda tener 
que intervenir para responder a una alarma real conozca la existencia del plan 
de respuesta y comprenda claramente sus responsabilidades y funciones a ese 
respecto. En particular, debería impartirse a todo el personal capacitación sobre 
la manera de reconocer los materiales radiactivos y responder a su presencia 
sospechada o real en chatarra, productos de metal o desechos, así como sobre los 
procedimientos que hayan de seguirse. La capacitación debería encomendarse a 
personas debidamente cualificadas.

5.28. En el contexto de la respuesta ante alarmas reales, la persona encargada 
de la seguridad radiológica en el emplazamiento (véase el párr. 3.36 k)) debería 
contar con conocimientos suficientes para:

a) evaluar adecuadamente el peligro radiológico y prestar asesoramiento sobre 
las medidas de seguridad radiológica que sean necesarias; 

b) determinar las precauciones que sean necesarias para proteger a los 
trabajadores que participen en la respuesta al incidente; 

c) determinar cuándo se podrá poner fin a las medidas protectoras.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

5.29. En la Convención sobre la pronta notificación y la Convención sobre 
asistencia [21] se establecen obligaciones de los Estados Parte relativas 
a la cooperación con otros Estados y con organizaciones internacionales 
y al suministro de asistencia en caso de emergencia radiológica (véanse 
los párrs. 3.7 y 3.8). Como se indicó en el párrafo 3.7 de la presente guía de 
seguridad, con arreglo a lo dispuesto en la referencia [20] los Estados deben 
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notificar, directamente o por conducto del OIEA, a los Estados que puedan verse 
afectados por una emergencia transnacional. Teniendo en cuenta la importancia 
del comercio internacional de chatarra y productos de las industrias de reciclado 
y producción de metales, las autoridades nacionales deberían establecer 
disposiciones sobre la cooperación con las autoridades pertinentes de otros 
Estados y con las organizaciones nacionales pertinentes en cualquier emergencia 
relacionada con la presencia de fuentes peligrosas en dichas industrias.

5.30. Esas disposiciones tendrían que abarcar, en particular, la notificación a todo 
Estado que pudiera verse afectado y al OIEA en caso de que ocurra lo siguiente:

a) una emisión de materiales radiactivos a la atmósfera en una instalación de 
reciclado y producción de metales;

b) el descubrimiento de productos de metal o desechos que contengan 
materiales radiactivos con radionucleidos cuyas concentraciones de 
actividad rebasen los valores indicados en los cuadros 1 o 2 (véase 
la Ref. [31]), y el traslado de esos productos o desechos más allá de las 
fronteras nacionales; 

c) la pérdida de una fuente radiactiva y la sospecha de que se haya mezclado 
con chatarra y trasladado más allá de las fronteras nacionales.

6. REHABILITACIÓN DE ZONAS CONTAMINADAS

6.1. En la Ref. [27] se establecen los requisitos relativos a la rehabilitación31 
de zonas contaminadas por actividades y accidentes pasados. En la Ref. [37] se 
formulan recomendaciones para el cumplimiento de esos requisitos. El objetivo 
de la rehabilitación es la reducción oportuna y progresiva del peligro y, en última 
instancia, si es posible, retirar sin restricciones el control reglamentario de la 
zona contaminada. En las Refs. [27 y 37] se señala que hay situaciones en las que 
no es viable retirar el control reglamentario de una zona, de manera que puede ser 
necesario restringir el acceso a la zona o el uso de la misma. 

31 En la nota de pie de página 3 de la Ref. [27] se señala que la rehabilitación no entraña 
la eliminación de toda la radiactividad o de todas las trazas de materiales radiactivos. Si bien 
mediante el proceso de optimización puede conseguirse un amplio grado de rehabilitación, ello 
no supone necesariamente una restauración de las condiciones preexistentes.
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6.2. Habría que consultar las Refs. [27 y 37], porque la presente guía de 
seguridad no se ocupa de la descontaminación de las instalaciones que puedan 
resultar contaminadas a raíz de la presencia de materiales radiactivos en la 
chatarra. No obstante, cabe formular unas pocas observaciones.

6.3. Todas las partes de una instalación que resulten contaminadas a raíz del 
procesamiento de chatarra que contenga materiales radiactivos se deberían 
evaluar para determinar si es necesario aplicar medidas de rehabilitación. Sin 
embargo, previamente habría que caracterizar con precisión la naturaleza y el 
alcance de la contaminación. Posteriormente, el explotador, con la orientación de 
la persona encargada de la seguridad radiológica en el emplazamiento y, si fuera 
necesario, de un experto cualificado, y en consulta con representantes de los 
trabajadores, debería elaborar un plan de rehabilitación, que tendría que contener 
disposiciones para la protección de los trabajadores y de los miembros de la 
población. El plan de rehabilitación deberá someterse a la aprobación del órgano 
regulador [27]. En dicho plan puede establecerse la necesidad de suspender 
las operaciones de procesamiento o producción de metales hasta que se hayan 
completado las actividades de rehabilitación. 

6.4. En el plan de rehabilitación debe definirse el objetivo de la rehabilitación, 
los niveles de referencia que hayan de aplicarse, la naturaleza de las medidas 
de rehabilitación y su escala y duración, las disposiciones relativas al 
almacenamiento o la disposición final de los desechos, y la monitorización 
durante y después de las actividades de rehabilitación [27].

6.5. El plan de rehabilitación se debería ejecutar bajo la supervisión de la persona 
encargada de la seguridad radiológica en el emplazamiento y, si fuera necesario, 
de un experto cualificado. Los materiales contaminados por radionucleidos 
con concentraciones de actividad superiores a los valores indicados en los 
cuadros 1 o 2 tendrían que almacenarse, dentro del emplazamiento, en un lugar 
seguro desde el punto de vista tecnológico y físico, previamente determinado 
(por ejemplo, en el plan de respuesta), donde deberían permanecer hasta su 
posterior gestión como desechos radiactivos, a menos que el órgano regulador 
acuerde algo distinto (véase la sección 7).

6.6. La decisión final acerca de la liberación de un emplazamiento del control 
reglamentario debería corresponder al órgano regulador.
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7. GESTIÓN DE MATERIALES RADIACTIVOS 
RECUPERADOS 

7.1. En la presente sección se aborda la gestión de materiales radiactivos 
recuperados tras su hallazgo en una instalación de reciclado y producción de 
metales. Esos materiales deberían tratarse como desechos radiactivos y ser objeto 
de una gestión apropiada. Su gestión tendría que ajustarse a los requisitos de 
seguridad relativos a la gestión de desechos radiactivos previa a la disposición 
final [3] y a las recomendaciones conexas para el cumplimiento de estos requisitos 
[33]. Habría que consultar las Refs. [3 y 33], porque la presente guía de seguridad 
no se ocupa de la gestión de los desechos radiactivos que puedan generarse a 
raíz de la presencia de materiales radiactivos en la chatarra. No obstante, cabe 
formular unas pocas observaciones.

7.2. Como se señaló en el párrafo 3.15, el gobierno debería establecer una 
política y estrategia para el control de los desechos radiactivos, en general, y de 
los materiales radiactivos recuperados en las industrias de reciclado y producción 
de metales, en particular. Esa política y estrategia también tendría que aplicarse a 
los desechos radiactivos generados por la contaminación que pueda resultar de la 
rotura de una fuente huérfana o la fundición de materiales radiactivos mezclados 
con chatarra. La formulación de esa política y estrategia tendría que emprenderse 
en colaboración con las industrias de reciclado y producción de metales, el órgano 
regulador y las organizaciones dedicadas a la gestión de desechos radiactivos.

7.3. A continuación se señalan algunos elementos que deberían formar parte de 
las estrategias y los procedimientos para la gestión de los desechos radiactivos 
generados por la presencia de materiales radiactivos en la chatarra:

a) habría que reducir al mínimo la generación de desechos radiactivos y los 
que no sea posible evitar deberían generarse de una manera que facilite 
su posterior manipulación, procesamiento, transporte y almacenamiento, y 
satisfaga los criterios de aceptación establecidos para su ulterior gestión o 
disposición final.

b) Para reducir al mínimo las consecuencias ambientales, los desechos 
radiactivos se tendrían que segregar en la mayor medida que pueda 
razonablemente alcanzarse.

c) Los materiales radiactivos recuperados deberían almacenarse dentro del 
emplazamiento, en un lugar seguro desde el punto vista tecnológico y 
físico, hasta que se los pueda retirar con el acuerdo del órgano regulador. 
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d) Los materiales radiactivos recuperados no tendrían que permanecer 
almacenados durante períodos prolongados en una instalación de reciclado 
y producción de metales.

e) El acceso a los materiales radiactivos recuperados y almacenados en una 
instalación de reciclado y producción de metales debería limitarse a las 
personas autorizadas que hayan recibido capacitación apropiada en materia 
de protección radiológica.

f) La ruta de gestión apropiada para el almacenamiento o la disposición 
final de materiales radiactivos se debería determinar en colaboración con 
el órgano regulador teniendo en cuenta la naturaleza de los desechos y la 
política nacional vigente para la gestión de desechos. 

g) Todos los materiales radiactivos recuperados tendrían que transferirse a 
una organización de gestión de desechos autorizada para recibir desechos 
radiactivos. El transporte de esos materiales debe efectuarse con arreglo 
a los requisitos nacionales e internacionales para el transporte seguro de 
materiales radiactivos [41]. Si se prevén dificultades para cumplir esos 
requisitos, habría que analizarlas de antemano con el órgano regulador del 
Estado correspondiente.
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Anexo I 
 

EXAMEN DE SUCESOS RELACIONADOS 
CON MATERIALES RADIACTIVOS OCURRIDOS 

EN LAS INDUSTRIAS DE RECICLADO 
Y PRODUCCIÓN DE METALES 

I–1. Las industrias de reciclado y producción de metales deben afrontar la 
presencia de una variedad de posibles contaminantes, por ejemplo: aceites 
lubricantes, fluidos inflamables, ácidos de proceso y otros contaminantes 
peligrosos que puedan haber quedado en la chatarra en su instalación de origen. 
La primera descripción formal del hallazgo de fuentes huérfanas en dichas 
industrias data de 1986 [I–1]. Desde entonces se ha reconocido cada vez más que 
esos incidentes pueden tener un impacto considerable.

ACCIDENTES EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE CHATARRA 

I–2. En el cuadro I–1 figura un resumen de algunos accidentes conocidos 
relacionados con fuentes radiactivas en la cadena de suministro de chatarra. Las 
principales causas de estos accidentes fueron la falta de control reglamentario, 
el almacenamiento de fuentes en desuso en lugares no protegidos y el robo de 
dispositivos que contenían fuentes radiactivas.

FUNDICIÓN INVOLUNTARIA DE MATERIALES RADIACTIVOS 

I–3. En el cuadro I–2 figura un resumen de algunos incidentes relacionados con 
la fundición involuntaria de fuentes radiactivas con chatarra.

I–4 En el cuadro 1 de la Ref. [I–9] figura una lista de 60 sucesos relacionados 
con la fundición involuntaria de fuentes radiactivas ocurridos entre 1983 y 
1998. Estos datos, que se resumen en las figuras I–1 y I–2, indican que el 69 % 
de dichos sucesos ocurrieron en la industria siderúrgica. Entre las industrias 
de los metales no ferrosos, la más afectada fue la industria de reciclado de 
aluminio.

I–5. Los datos también demuestran (figura I–2) que los dos radionucleidos más 
frecuentes en los incidentes relacionados con la fundición fueron el 137Cs (48 %) 
y el 60Co (26 %). El americio 241, el 226Ra y el torio representaban entre el 5 % y 
el 6 %, cada uno, del número total de incidentes, pero por lo general este último 
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no procedía de fuentes radiactivas selladas. En el caso del 226Ra, su origen eran 
probablemente viejos artículos luminizados (por ejemplo, diales de instrumentos 
de aeronaves, sobre todo de origen militar) o falsos dispositivos médicos que 
databan de principios del siglo XX. El torio procedía de materiales como las 
aleaciones de magnesio endurecido con torio, cuyo uso había sido muy común 
para dotar a los motores aeronáuticos de las propiedades mecánicas necesarias.

Al

Au
Pb Cu Zn Desconocido

Acero

Fig.  I–1.  Sectores de la industria de reciclado de metales en los que han ocurrido sucesos 
relacionados con la fundición involuntaria de fuentes radiactivas.

Cs-137

Am-241Pb-210n.d. o desconocido
Th

Ir-192

Ra-226

Co-60

U(emp.)

Fig. I–2.  Radionucleidos implicados en incidentes de fundición.
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RESUMEN DE LAS POSIBLES CONSECUENCIAS DE LOS SUCESOS 
RELACIONADOS CON FUENTES RADIACTIVAS 

I–6. Además de sus consecuencias para la salud humana y el medio ambiente, 
esos sucesos entrañan una amplia gama de posibles consecuencias, a saber: 

a) ansiedad entre los trabajadores y la población en general con respecto 
a las consecuencias sanitarias. Después de algunos sucesos muchas 
personas solicitaron monitorización radiológica para verificar si habían 
resultado afectadas y algunas tuvieron que ser objeto de vigilancia sanitaria 
continua. Esto puede generar una presión excesiva sobre los recursos de las 
autoridades sanitarias.

b) Considerable demanda de recursos del órgano regulador y de otras 
autoridades (por ejemplo, policía, aduanas, defensa civil y responsables de 
la planificación para emergencias). La demanda puede superar los recursos 
disponibles, con la consiguiente necesidad de solicitar la asistencia de otros 
Estados y otras organizaciones.

c) Pérdida de credibilidad del órgano regulador, de la autoridad competente 
en materia de respuesta a emergencias y del gobierno ante la aparente 
ineficacia en el control sobre los materiales radiactivos y la respuesta ante 
el suceso.

d) Graves repercusiones comerciales debido a la interrupción de las 
operaciones. Los costos de recuperación de los materiales y de limpieza 
de la contaminación pueden superar con mucho los activos de la empresa 
afectada, lo cual puede provocar su quiebra y la pérdida de empleos.

e) Pérdida de confianza en las industrias de reciclado y producción de metales.
f) Excesiva presión sobre las instalaciones nacionales de gestión de desechos 

radiactivos debido al aflujo de corrientes de desechos imprevistas en 
cantidades difíciles de gestionar. 

g) Efectos adversos en las relaciones internacionales si el suceso tiene 
consecuencias radiológicas transfronterizas, incluso en caso de que los 
niveles de radiación sean muy bajos.
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Anexo II 
 

CLASIFICACIÓN DE LAS FUENTES RADIACTIVAS

II–1. A diferencia de las fuentes radiactivas de baja actividad, las de alta actividad, 
si no se gestionan en condiciones seguras desde el punto de vista tecnológico 
y físico, pueden causar en poco tiempo efectos deterministas muy graves 
para las personas. En la guía de seguridad sobre Clasificación de las fuentes 
radiactivas [II–1] estas fuentes se clasifican en función de sus posibilidades de 
causar daños a la salud humana. La finalidad de esta clasificación es prestar 
asistencia a los órganos reguladores en la aplicación de un enfoque graduado para 
el control de las fuentes radiactivas. También sirve de base para el Código de 
conducta sobre la seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas [II–2]. 
Por extensión, sería apropiado aplicarla en la gestión de los materiales radiactivos 
descubiertos en las industrias de reciclado y producción de metales, sobre todo 
para establecer las disposiciones en materia de preparación y respuesta para casos 
de emergencia (véanse las Refs. [II–3 y II–4]).

II–2. La clasificación se basa en el concepto de “fuente peligrosa”. Esas fuentes 
se cuantifican en función de sus respectivos “valores D” [II–5]. El valor D es 
la actividad del radionucleido específico de una fuente, la cual, si no está bajo 
control, puede causar efectos deterministas muy graves en una variedad de 
escenarios de accidente que abarcan tanto la exposición externa debido a la 
presencia de una fuente radiactiva sin blindaje como la exposición interna y 
externa a raíz de la dispersión de los materiales radiactivos. Hay cinco categorías 
de fuentes radiactivas, y la más “peligrosa” es la categoría 1. La actividad de una 
fuente de esta categoría es 1 000 veces superior a su valor D, mientras que la de 
una fuente de la categoría 5 es inferior a 1/100 de su valor D.

II–3. En el contexto de la chatarra que contiene fuentes huérfanas, esta 
clasificación se utiliza con los fines siguientes:

a) preparación y respuesta para casos de emergencia;
b) establecimiento de prioridades en la aplicación de medidas para recuperar 

el control sobre las fuentes; 
c) comunicación con la población, como base para explicar los peligros 

relativos que entrañan los sucesos relacionados con fuentes radiactivas.

II–4. A continuación se explica en lenguaje sencillo en qué consisten las cinco 
categorías de fuentes radiactivas [II–6]:
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Categoría 1 (extremadamente peligrosa). Si no se gestionan en condiciones 
de seguridad tecnológica o no se protegen debidamente, es probable que estas 
fuentes provoquen lesiones permanentes a cualquier persona que haya estado 
en contacto con ellas durante más que unos pocos minutos. Las exposiciones 
más prolongadas resultarían probablemente fatales. A esta categoría pertenecen 
normalmente los generadores termoeléctricos de radioisótopos, los irradiadores 
industriales y las fuentes de teleterapia.

Categoría 2 (muy peligrosa). Si no se gestionan en condiciones de seguridad 
tecnológica o no se protegen debidamente, es probable que estas fuentes 
provoquen lesiones permanentes a cualquier persona que haya estado en contacto 
con ellas durante un período breve (minutos a horas). Las exposiciones durante 
más de unas pocas horas podrían resultar fatales A esta categoría de fuentes 
pertenecen, por ejemplo, las que se utilizan en radiografía industrial y en 
braquiterapia de tasa de dosis alta/media.

Categoría 3 (peligrosa). Si no se gestionan en condiciones de seguridad 
tecnológica o no se protegen debidamente, es probable que estas fuentes 
provoquen lesiones permanentes a cualquier persona que haya estado en contacto 
con ellas durante varias horas. Las exposiciones durante varios días o semanas 
podrían resultar fatales, aun cuando es poco probable que esto suceda. A esta 
categoría pertenecen las fuentes que se utilizan en calibradores industriales 
fijos, tales como los medidores de nivel, los instalados en dragas y sistemas 
transportadores, los calibradores giratorios de tuberías y los que se utilizan en 
diagrafía de sondeos.

Categoría 4 (poco probable que sea peligrosa). Es muy poco probable que la 
exposición a estas fuentes provoque lesiones permanentes1. No obstante, si no se 
gestiona en condiciones de seguridad o no se protege debidamente, esta cantidad 
de material radiactivo sin blindaje podría —aun cuando es poco probable que 
esto suceda— provocar lesiones temporales en las personas que estén en contacto 
con ella durante muchas horas o permanezcan en su cercanía durante muchas 
semanas.

Categoría 5 (muy poco probable que sea peligrosa). Ninguna persona podría 
sufrir lesiones permanentes causadas por estas fuentes1. 

1 No se tienen en cuenta los posibles efectos retardados en la salud.
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II–5. En el cuadro II-1 se indican los umbrales de actividad fijados para los 
radionucleidos comúnmente presentes en las fuentes de las categorías 1, 2 
y 3. Las fuentes huérfanas que pertenecen a estas tres categorías son muy 
importantes para las industrias de reciclado y producción de metales por las 
posibles consecuencias para la salud de los trabajadores y la extrema gravedad 
de las consecuencias económicas que entrañaría la fundición involuntaria de 
esas fuentes. Por consiguiente, todo suceso relacionado con una fuente huérfana 
que ocurra en dichas industrias debe tratarse como una emergencia radiológica. 
Aun cuando las fuentes huérfanas de las dos últimas categorías tienen escasas 
consecuencias para la salud, su rotura puede causar considerables pérdidas 
económicas.

CUADRO II–1.  ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS UMBRALES 
FIJADOS PARA LAS CATEGORÍAS DE FUENTES RADIACTIVAS (cont.) 

Radionucleido
Categoría 1 
1 000 × D 

(TBq)

Categoría 2 
10 × D 
(TBq)

Categoría 3 
D 

(TBq)

Am-241 6.E+01 6.E–01 6.E–02

Am-241/Be 6.E+01 6.E–01 6.E–02

Cf-252 2.E+01 2.E–01 2.E–02

Cm-244 5.E+01 5.E–01 5.E–02

Co-60 3.E+01 3.E–01 3.E–02

Cs-137 1.E+02 1.E+00 1.E–01

Gd-153 1.E+03 1.E+01 1.E+00

Ir-192 8.E+01 8.E–01 8.E–02

Pm-147 4.E+04 4.E+02 4.E+01

Pu-238 6.E+01 6.E–01 6.E–02

Pu-239a/Be 6.E+01 6.E–01 6.E–02

Ra-226 4.E+01 4.E–01 4.E–02

Se-75 2.E+02 2.E+00 2.E–01

Sr-90 (Y-90) 1.E+03 1.E+01 1.E+00

Tm-170 2.E+04 2.E+02 2.E+01

Yb-169 3.E+02 3.E+00 3.E–01
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CUADRO II–1.  ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS UMBRALES 
FIJADOS PARA LAS CATEGORÍAS DE FUENTES RADIACTIVAS (cont.) 

Radionucleido
Categoría 1 
1 000 × D 

(TBq)

Categoría 2 
10 × D 
(TBq)

Categoría 3 
D 

(TBq)

Au-198b 2.E+02 2.E+00 2.E–01

Cd-109b 2.E+04 2.E+02 2.E+01

Co-57b 7.E+02 7.E+00 7.E–01

Fe-55b 8.E+05 8.E+03 8.E+02

Ge-68b 7.E+02 7.E+00 7.E–01

Ni-63b 6.E+04 6.E+02 6.E+01

Pd-103b 9.E+04 9.E+02 9.E+01

Po-210b 6.E+01 6.E–01 6.E–02

Ru-106 (Rh-106)b 3.E+02 3.E+00 3.E–01

Tl-204b 2.E+04 2.E+02 2.E+01

a En el caso de fuentes cuyos niveles de actividad representan grandes múltiplos de D, hay 
que tener en cuenta cuestiones de criticidad y cuestiones relacionadas con la contabilidad y 
el control de los materiales nucleares.

b Es muy poco probable que estos radionucleidos se utilicen en fuentes radiactivas con 
niveles de actividad que las situarían en las categorías 1, 2 o 3.
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Anexo III 
 

EJEMPLOS DE INICIATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

INICIATIVAS NACIONALES

Bélgica

III–1. A fin de velar por la protección de la población, los trabajadores y el 
medio ambiente contra el peligro de exposición a la radiación ionizante, la 
Agencia Federal de Control Nuclear (FANC) ha elaborado y establecido un 
sistema de vigilancia radiológica de los materiales radiactivos en la chatarra y en 
los desechos no radiactivos, en estrecha colaboración con las administraciones 
ambientales de las tres regiones de Bélgica y con la Agencia nacional de residuos 
radiactivos y materiales fisibles enriquecidos (NIRAS/ ONDRAF) y en el marco 
de un proceso de consultas con la mayoría de las federaciones profesionales 
de los sectores metalmecánico, de tratamiento de desechos y de reciclado. Ese 
sistema abarca diversos aspectos: 

a) prevenir que las fuentes radiactivas vayan a parar a otros sectores 
industriales; 

b) definir las corrientes donde es más probable que aparezcan fuentes 
huérfanas; 

c) determinar las instalaciones donde es más probable el hallazgo de fuentes 
huérfanas; 

d) implantar la monitorización apropiada en esas instalaciones; 
e) financiar el seguimiento de la gestión de las fuentes huérfanas;
f) reunir información y aportar retroinformación.

Prevenir que las fuentes radiactivas vayan a parar a otros sectores industriales

III–2. Además de las medidas para el control de la radiación ionizante que ya se 
aplican en Bélgica, la FANC ha reforzado la vigilancia profesional y reglamentaria 
de las fuentes selladas de alta actividad para prevenir su desaparición o uso 
indebido y evitar los altos riesgos que suponen las fuentes huérfanas. La 
Directiva 2003/122/Euratom del Consejo de 22 de diciembre de 2003 sobre el 
control de las fuentes radiactivas selladas de actividad elevada y de las fuentes 
huérfanas [III–1] se incorporó a la legislación de Bélgica el 23 de mayo de 2006. 
En virtud de esa normativa, actualmente es obligatorio identificar, marcar y 
registrar con un número único todas las fuentes de actividad elevada, así como 
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proporcionar capacitación e información a todos los que desempeñen actividades 
relacionadas con esas fuentes. También se establece la obligación de realizar 
inspecciones selectivas y controles técnicos complementarios, y el suministro de 
una hoja de registro donde debe consignarse la información relativa a cada fuente 
huérfana.

Definir las corrientes donde es más probable que aparezcan fuentes huérfanas

III–3. En colaboración con las partes interesadas y las administraciones 
ambientales de las tres regiones de Bélgica, y sobre la base de la experiencia 
adquirida en los planos nacional e internacional, la FANC ha determinado 
cuáles son las corrientes de materiales procesadas en las industrias de reciclado 
y producción de metales que entrañan el riesgo de contener fuentes huérfanas. 
Estas corrientes, definidas con arreglo a los códigos de clasificación de desechos 
establecidos por la Comisión Europea, se conocen como “corrientes susceptibles 
de albergar fuentes huérfanas”.

Determinar las instalaciones donde es más probable el hallazgo de fuentes 
huérfanas

III–4. Las instalaciones industriales donde se manipulen y/o procesen una o 
varias de esas corrientes de suministro con riesgo de contener fuentes huérfanas 
se clasificarán sin más como “susceptibles de albergar fuentes huérfanas”. En 
todas esas instalaciones se deberán cumplir requisitos mínimos en materia de 
capacitación del personal, medidas de vigilancia y medidas de respuesta ante el 
hallazgo de una fuente. Para esos casos se ha establecido un procedimiento de 
respuesta, que se prevé declarar obligatorio. 

Implantar una monitorización apropiada en las instalaciones industriales

III–5. Entre las instalaciones donde es más probable el hallazgo de fuentes 
huérfanas hay algunas en las que ese riesgo es aún mayor. Por consiguiente, en 
estas instalaciones deberá efectuarse obligatoriamente un control sistemático 
y automático —concretamente, mediante monitores de pórtico— de todas las 
corrientes en las que podrían introducirse fuentes huérfanas. Las instalaciones de 
procesamiento de chatarra están sujetas a esta obligación. 

III–6. Si bien la monitorización radiológica aún no es obligatoria fuera del sector 
nuclear, la FANC consideró que debían abordarse con prioridad los aspectos 
relacionados con la protección radiológica y el establecimiento de prácticas 
uniformes en esa esfera. Por consiguiente, en septiembre de 2006 publicó sus 
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“directivas para el uso de monitores de pórtico en instalaciones no pertenecientes 
al sector nuclear”, con el anexo técnico correspondiente. En estas directivas se 
indican las distintas acciones que debe ejecutar el explotador cuando un monitor 
de pórtico emite una alarma. Se describen las medidas de protección radiológica 
que ha de aplicar el personal, así como la información que el explotador debe 
facilitar a la FANC. 

III–7. El explotador solo está autorizado para intervenir sin la asistencia de 
un experto en protección radiológica si la radiactividad no sobrepasa un nivel 
determinado. Cuando se rebasa ese nivel es obligatorio contar con su asistencia 
para recuperar la fuente descubierta en la expedición.

III–8. Además, la FANC está elaborando directivas reglamentarias para 
aquellas instalaciones donde sea más probable el hallazgo de fuentes huérfanas 
sin imponerles la obligación de efectuar un control sistemático y automático 
mediante monitores de pórtico. En estas directivas se establecen requisitos 
mínimos en materia de capacitación del personal, medidas de vigilancia y 
medidas de respuesta ante el hallazgo de una fuente radiactiva.

Financiar el seguimiento y la gestión de fuentes huérfanas 

III–9. En marzo de 2007, en el marco de la incorporación a la legislación nacional 
de la Directiva 2003/122/Euratom del Consejo de 22 de diciembre de 2003 
sobre el control de las fuentes radiactivas selladas de actividad elevada y de 
las fuentes huérfanas, el Consejo de Ministros de Bélgica aprobó una solución 
financiera para sufragar los costos relacionados con la gestión de las fuentes 
huérfanas recuperadas. Cuando se descubre una fuente radiactiva, la FANC, que 
primero trata de identificar al responsable de la contaminación para emprender 
una acción legal en su contra, aplica el principio de “el que contamina paga”. 
Si no logra identificarlo, o si su búsqueda supondría un gasto desproporcionado 
en comparación con los costos que deban sufragarse, la fuente se considera 
huérfana y esos costos se financian con cargo al fondo para insolvencias de la 
NIRAS/ONDRAF.

III–10. En octubre de 2007 la FANC, la NIRAS/ONDRAF y la mayoría las 
federaciones profesionales de los sectores metalmecánico, de tratamiento de 
desechos y de reciclado firmaron un protocolo relativo al seguimiento y la gestión 
de materiales y objetos radiactivos en sectores distintos del sector nuclear.

III–11. Los explotadores que desean acogerse a las disposiciones en materia de 
financiación relacionadas con las fuentes huérfanas deben ponerse en contacto 
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con la FANC e inscribir sus instalaciones en el registro correspondiente. Los 
explotadores tienen la obligación de adoptar medidas para prevenir que las 
fuentes huérfanas vayan a parar a los emplazamientos o las instalaciones de 
sus empresas, o a las entregas de productos y materiales a granel. Cuando se 
detecta la presencia de una fuente, el explotador debe seguir las directrices de la 
FANC y aceptar que esta lleve a cabo una investigación para verificar si se han 
cumplido sus directrices y determinar posibles responsabilidades a fin de facilitar 
la identificación de la parte responsable de la presencia de la fuente. 

Reunir información y aportar retroinformación 

III–12. La FANC lleva un registro de los monitores de pórtico y las instalaciones 
donde es más probable el hallazgo de fuentes huérfanas. Todo hallazgo de una 
fuente radiactiva y toda alarma emitida por un monitor de pórtico deben ponerse 
en conocimiento de la FANC.

III–13. La intervención de las distintas partes (es decir, los operadores de los 
monitores de pórtico, los transportistas, los inspectores de la FANC y los expertos 
en radiaciones) y la información relativa a la caracterización de cada fuente se 
registran en una base de datos para poder aportar retroinformación y evaluar y 
reforzar en forma continua el sistema establecido por las autoridades belgas.

Bulgaria

III–14. En Bulgaria [III–2] existe un sistema de control que abarca a las 
industrias de reciclado y producción de metales. La primera línea de defensa es el 
contrato de entrega de la chatarra (es decir, la declaración del proveedor), donde 
se establece que las mediciones efectuadas (con dispositivos manuales) por el 
proveedor han indicado que la chatarra no contiene materiales radiactivos. La 
segunda línea de defensa son las mediciones realizadas en las grandes empresas 
de fundición con detectores consistentes en escintiladores plásticos instalados en 
dos pilares. Si se descubre la presencia de materiales radiactivos, el proveedor 
(nacional o extranjero) de la chatarra tiene la obligación de sufragar todos los 
gastos relacionados con el hallazgo y la disposición final de esos materiales, 
incluidos los costos de limpieza. 

III–15. Cuando se detecta chatarra radiactiva en las fronteras, la remesa se 
devuelve al Estado de origen y la autoridad reguladora nuclear notifica a las 
autoridades extranjeras pertinentes.
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III–16. Si el propietario de la fuente es desconocido, la autoridad reguladora 
encomienda su gestión a una organización responsable. En tal caso la fuente 
huérfana se considera un desecho radiactivo y pasa a propiedad del Estado, el 
cual sufraga todos los gastos con cargo a un fondo estatal destinado a financiar 
la gestión de esos desechos. Todos los materiales radiactivos se envían a la 
organización estatal de gestión de desechos radiactivos para su almacenamiento, 
y la autoridad reguladora consigna en un registro la información pertinente.

Croacia

III–17. En Croacia [III–2] existe un organismo de protección radiológica 
designado por el Gobierno para gestionar las situaciones derivadas del hallazgo 
de materiales radiactivos en expediciones. Cuando se produce ese hallazgo en 
una expedición enviada desde el extranjero, la expedición se sella y se devuelve 
al Estado de origen. Si los materiales radiactivos detectados proceden del propio 
Estado, el organismo de protección radiológica se encarga de almacenarlos 
en condiciones de seguridad tecnológica y física. Posteriormente, el órgano 
regulador trata de identificar al propietario de esos materiales dentro del Estado. 
Si no logra identificarlo, el órgano regulador sufraga los costos de gestión de los 
materiales.

Países Bajos

III–18. En virtud del Decreto de 2003 sobre detección de chatarra con 
contaminación radiactiva, las grandes empresas que comercializan chatarra 
tienen la obligación de monitorizar esos materiales [III–3, III–4]. A tal efecto 
se debe utilizar equipo manual y monitores de pórtico. Las empresas tienen 
que llevar un registro de las mediciones efectuadas, adoptar disposiciones para 
garantizar la financiación y contratar a un especialista en protección radiológica. 
Además, deben notificarse todas las alarmas al órgano regulador. En los puertos 
marítimos, la monitorización de la chatarra extraída de la bodega de un carguero 
se realiza mediante un detector montado en una grúa.

Pakistán 

III–19. En los puntos de entrada y salida del Pakistán se dispone de detectores 
portátiles que pueden utilizarse en la búsqueda e identificación de materiales 
nucleares o radiactivos. A tal efecto se ha impartido capacitación a los 
funcionarios de aduanas. Para que se autorice la importación y exportación 
de maquinaria usada/vieja y de chatarra es preciso presentar al servicio de 
aduanas un “certificado de inocuidad radiológica”. Gracias a estas medidas de 
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monitorización, el Pakistán ha podido prevenir el comercio ilícito (importación 
y exportación) tanto de materiales nucleares y radiactivos como de chatarra 
contaminada con materiales radiactivos. 

III–20. La Autoridad Reguladora Nuclear del Pakistan (PNRA) lleva a cabo 
inspecciones en las industrias de reciclado y producción de metales para buscar 
indicios de la posible presencia de materiales radiactivos. Además, se publican 
opúsculos y folletos destinados a los manipuladores de chatarra en el marco 
de un programa de sensibilización acerca de la posible presencia de materiales 
radiactivos en la chatarra.

España

III–21. A raíz de la fundición accidental de una fuente de 137Cs en una acería 
española en 1998 (véase el anexo I), las autoridades nacionales, las empresas 
privadas pertinentes y los principales sindicatos prepararon un protocolo 
para la gestión de sucesos similares en el futuro. Este documento, conocido 
como “Protocolo Español”, se firmó en 1999 y se revisó el 1 de enero de 2005 
[III–5, III–6].

III–22. El Protocolo es un acuerdo voluntario en el que se define la vigilancia 
radiológica de la chatarra y sus productos, así como los deberes y derechos de los 
firmantes. Su objetivo es: 

“establecer las condiciones necesarias para llevar a cabo la vigilancia 
radiológica de los materiales metálicos y productos resultantes … con el fin 
de detectar la posible presencia de materiales radiactivos y evitar el riesgo 
de su dispersión y consiguiente irradiación o contaminación de personas, 
bienes y medio ambiente.” 

Se aplica a la recuperación, el almacenamiento o la manipulación de materiales 
metálicos para su reciclado y al procesamiento de materiales metálicos.

III–23. Las empresas que suscriben el Protocolo obtienen asesoramiento, 
asistencia y formación de organizaciones gubernamentales expertas sobre la 
monitorización de expediciones de chatarra o de metales procesados y sobre 
medidas de respuesta apropiadas. En caso de que se descubra la presencia de 
materiales radiactivos, existe un plan bien definido para su gestión, en el que 
participan todos los organismos gubernamentales interesados.
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III–24. Los costos serán por cuenta de las empresas, a menos que estas los 
puedan repercutir al suministrador o expedidor. Estos costos son mucho más 
elevados en el caso de las empresas que no suscriban el Protocolo. Una excepción 
es el caso en que la fuente o sustancia radiactiva procede del territorio nacional 
español, en cuyo caso los costos serán por cuenta de la organización nacional 
encargadas de los desechos radiactivos (ENRESA). El órgano regulador puede 
exigir a la empresa el reembolso de los costos correspondientes a la ejecución de 
sus actuaciones.

III–25. El Protocolo está estructurado en torno a los cinco puntos de acuerdo 
siguientes:

“Primero — Suscribir el presente Protocolo de Colaboración sobre la 
Vigilancia Radiológica de los materiales metálicos y productos resultantes 
definidos en el Anexo Técnico, que es parte integrante del mismo, al objeto 
de implantar las medidas de vigilancia y control que figuran en el mismo.

“Segundo — Crear un registro en el Ministerio de Industria y Energía para 
la puesta en práctica de este Protocolo en el que podrán inscribirse todas 
aquellas empresas que lleven a cabo las actividades a que se refiere el 
Anexo Técnico, lo que implica la asunción de los derechos y obligaciones 
derivados del mismo.

“Tercero — Fomentar la inscripción de las empresas en el Registro a que 
se refiere el punto anterior, especialmente la de aquellas empresas que 
dispongan de instalaciones de fundición, o de almacenaje y preparación de 
chatarra.

“Cuarto — Celebrar consultas con periodicidad semestral al objeto de 
analizar los resultados de la puesta en práctica de este Protocolo y estudiar 
las posibles modificaciones del Anexo Técnico que la misma pudiera 
aconsejar.

“Quinto — Designar al Ministerio de Industria y Energía como depositario 
del presente Protocolo, que se mantendrá abierto para que, eventualmente, 
se adhieran al mismo otras asociaciones de empresas afines a estas 
actividades.”

III–26. El Protocolo va acompañado de un anexo técnico, donde se abordan 
en detalle los cinco puntos de acuerdo mencionados supra, y de dos anexos 
subsidiarios, uno relativo a la información que debe incluirse en la declaración 
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para la inscripción en el Registro de las instalaciones pertenecientes a las 
empresas que suscriban el Protocolo, y otro en el que se facilitan los formatos de 
comunicación.

III–27. En 2006 entró en vigor el Real Decreto 229/2006, sobre el control 
de fuentes radiactivas encapsuladas de alta actividad y fuentes huérfanas. 
Se trata de la adaptación nacional de la Directiva 2003/122/Euratom del 
Consejo de 22 de diciembre de 2003 [III–1] sobre el control de las fuentes 
radiactivas selladas de actividad elevada y de las fuentes huérfanas (véanse los 
párrs. III–37 a III–41). Mediante dicho decreto, que complementa al Protocolo, 
se establecen las garantías financieras necesarias para hacer frente a la retirada de 
las fuentes huérfanas y a los incidentes que cualquier fuente de este tipo pueda 
provocar (si bien se prevé la aplicación del principio de “el que contamina paga” 
siempre que sea posible).

Reino Unido

III–28. En Inglaterra y Gales, con arreglo a las orientaciones [III–7] de la Agencia 
de Medio Ambiente, que desempeña la función de órgano regulador, cuando el 
explotador de una chatarrería adquiere de forma involuntaria e imprevista una 
fuente radiactiva y está en condiciones de proceder con prontitud e idoneidad a 
su disposición final, no sería razonable que tuviera que solicitar una autorización 
a tal efecto, lo cual comportaría el pago de una tasa y de posteriores gravámenes 
anuales. El argumento es el siguiente: “Insistir en un procedimiento de autorización 
en esas circunstancias entraña el riesgo de que cuando se descubran esas fuentes no 
se informe a la Agencia y no se actúe de manera responsable cuando se proceda a 
su disposición final.” En lugar de una autorización se utiliza una carta pro forma 
en la que se acusa recibo de una notificación del explotador donde se indica el 
hallazgo de una fuente radiactiva y la fecha prevista para su disposición final. Si 
bien este procedimiento no entraña ningún gravamen para el explotador, este sigue 
siendo responsable de adoptar disposiciones para la realización y financiación 
de la disposición final de la fuente. Esto se explica porque en el Reino Unido la 
disposición final de los desechos radiactivos es una actividad comercial y no un 
servicio nacional gratuito.

III–29. Mediante este procedimiento se facilita al explotador una constancia 
de su comunicación con la Agencia de Medio Ambiente, que podrá exhibir en 
caso de que deba justificar la ausencia de una autorización, y se le informa de 
que, después de la fecha prevista para la disposición final de la fuente radiactiva, 
es probable que dicha Agencia lleve a cabo una investigación con el fin de 
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comprobar si esa operación se ha realizado correctamente. En caso contrario, la 
Agencia podrá adoptar las medidas coercitivas que estime necesarias. 

III–30. Se alienta a los explotadores a que notifiquen al órgano regulador 
cualquier hallazgo de fuentes radiactivas en las remesas de chatarra. La Agencia 
de Medio Ambiente procura mantener una relación constructiva con esos 
explotadores, sobre todo como medio de: 

a) conseguir que la disposición final de fuentes se realice correctamente.
b) Identificar, si es posible, a la persona culpable para aplicar las medidas 

coercitivas apropiadas. Cuando esas medidas se aplican eficazmente hay 
más posibilidades de recuperar los costos mediante una demanda civil.

III–31. La Agencia de Medio Ambiente asigna suma importancia al uso de las 
presiones comerciales para alentar a las industrias de reciclado y producción de 
metales a que instalen equipo de monitorización. Aunque su instalación no sea 
obligatoria, los clientes de los grandes proveedores situados a la cabeza de la 
cadena de suministro les imponen por contrato la condición de que sus remesas 
de chatarra no contengan ningún tipo de materiales radiactivos. A raíz de esas 
presiones comerciales ha aumentado el número de sistemas de monitorización 
de pórtico instalados en las industrias de reciclado y producción de metales del 
Reino Unido.

III–32. Los funcionarios de aduanas del Reino Unido utilizan equipo de 
monitorización para el control rutinario en frontera de todo tipo mercancías con 
objeto de detectar el tráfico ilícito de materiales radiactivos [III–8]. Si bien estas 
medidas obedecen a motivos de seguridad, también permiten detectar el envío 
involuntario de materiales radiactivos naturales, fuentes radiactivas selladas y 
otros materiales radiactivos.

Estados Unidos de América — Instituto de Industrias de Reciclado de 
Chatarra 

III–33. El Instituto de Industrias de Reciclado de Chatarra (ISRI) ha elaborado 
para sus miembros prácticas y procedimientos relativos a la gestión de materiales 
radiactivos en el proceso de reciclado de chatarra [III–9, III–10]. A fin de prestar 
asistencia a los explotadores en el reconocimiento visual de esos materiales, 
el ISRI ha preparado una lista en la que se enumeran y describen los tipos de 
desechos que podrían contener materiales radiactivos, junto con fotografías 
de fuentes radiactivas selladas, materiales radiactivos naturales y señales de 
advertencia. El asesoramiento del ISRI para la detección de materiales radiactivos 
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en la chatarra abarca tanto la colocación y el ajuste del equipo como las respuestas 
apropiadas ante el hallazgo de esos materiales. Se facilitan nombres y direcciones 
útiles, enlaces con sitios web y formularios. El ISRI también ha elaborado una 
“circular con especificaciones sobre la chatarra”, donde se establece que esta no 
debe contener materiales radiactivos. Este concepto de inocuidad radiológica 
no se define expresamente, pero podría utilizarse la definición que figura en la 
presente guía de seguridad (véase la nota de pie de página 3 del texto principal y 
también el Glosario de Seguridad Tecnológica del OIEA [III–11]).

INICIATIVAS INTERNACIONALES

Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas

III–34. Después de celebrar una reunión convocada por la Comisión 
Económica para Europa (CEPE) de las Naciones Unidas en junio de 2006, un 
grupo de expertos preparó una lista de recomendaciones sobre procedimientos 
de monitorización y respuesta aplicables a la “chatarra radiactiva”, la cual 
(tal como se definió en el informe de los expertos) puede consistir en chatarra 
contaminada con radiactividad, chatarra activada y chatarra que contenga fuentes 
o sustancias radiactivas. Estos materiales pueden estar o no sujetos a control 
reglamentario [III–4].

III–35. El informe de los expertos proporciona un marco de recomendaciones y 
ejemplos de buenas prácticas basado, en la medida de lo posible, en instrumentos 
y normas nacionales, regionales e internacionales y en la experiencia adquirida 
en distintos países. El informe se elaboró para prestar apoyo a los Estados en 
la creación de sus propios sistemas nacionales de monitorización y respuesta, 
promover una mayor cooperación, coordinación y armonización a nivel 
internacional y facilitar el comercio internacional de chatarra y su utilización sin 
perjuicio de la seguridad [III–4].

III–36. En el informe se formulan recomendaciones sobre los siguientes temas:

a) responsabilidades nacionales;
b) coordinación nacional e internacional;
c) costos y financiación;
d) prevención de sucesos;
e) preparación;
f) detección;
g) monitorización (visual, radiológica y administrativa);
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h) respuesta en caso de alarma;
i) gestión de materiales radiactivos;
j) notificación nacional e internacional;
k) capacitación.

Unión Europea

III–37. Reconociendo la necesidad de reforzar y armonizar el control de las 
fuentes radiactivas selladas en toda la Unión Europea (UE), en 2003 se promulgó 
una directiva [III–1] en virtud del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica. Esta directiva se refiere a las fuentes radiactivas selladas 
de actividad elevada, que corresponden aproximadamente a las incluidas en las 
categorías 1 y 2 del OIEA (véanse el anexo II y las Refs. [III–12, III–13]). La 
directiva se centra en el fortalecimiento de los controles existentes relativos a 
la autorización de las prácticas, así como en la identificación, el marcado y el 
registro de las fuentes de actividad elevada, y la formación de sus usuarios, con el 
objetivo general de prevenir la exposición de los trabajadores y la población a la 
radiación resultante del control inadecuado de las fuentes radiactivas selladas de 
actividad elevada y de las fuentes huérfanas. 

III–38. Con respecto a la formación e información, en la directiva se establece 
que los Estados miembros de la UE: 

“fomentarán que la dirección y los trabajadores de las instalaciones en 
las que es más probable que aparezcan o se procesen fuentes huérfanas 
(por ejemplo, los grandes almacenes de chatarra y las grandes plantas de 
reciclado de chatarra), así como la dirección y los trabajadores de lugares 
de transito importante (por ejemplo, las aduanas): 

“a) estén informados de la posibilidad de encontrarse con una fuente;
“b) conozcan y hayan recibido información sobre los métodos de detección 

visual de las fuentes así como de sus contenedores;
“c) tengan nociones básicas sobre las radiaciones ionizantes y sus efectos;
“d) conozcan y hayan recibido información sobre las medidas que deben 

tomarse in situ en caso de detectarse o sospecharse la presencia de una 
fuente.” [III–1]

III–39. En lo que se refiere concretamente a las fuentes huérfanas, se establece 
que los Estados miembros:
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1) “se asegurarán de que las autoridades competentes están preparadas 
o han tomado las disposiciones necesarias, incluida la asignación 
de responsabilidades, para recuperar fuentes huérfanas y hacer 
frente a emergencias radiológicas debidas a fuentes huérfanas, y han 
establecido los planes y medidas de actuación apropiados.”

2) “garantizarán la rápida disponibilidad de asesoramiento y asistencia 
técnica especializada para las personas que normalmente no realizan 
actividades sujetas a los requisitos de protección radiológica, pero 
sospechan la presencia de una fuente huérfana. El objetivo primordial 
del asesoramiento y la asistencia será la protección radiológica de los 
trabajadores y la población, así como la seguridad de la fuente.” 

3) “promoverán el establecimiento de sistemas para detectar las fuentes 
huérfanas en lugares —como los grandes almacenes de chatarra 
e instalaciones de reciclado de chatarra— en los que, en general, 
es posible que aparezcan fuentes huérfanas, o, cuando proceda, en 
lugares de tránsito importantes como, por ejemplo, las aduanas.” 

4) “velarán por que se organicen, según sea conveniente, campañas 
de recuperación de fuentes huérfanas que procedan de actividades 
pasadas. En esas campañas se podrá incluir la participación financiera 
de los Estados miembros en la cobertura de los costes de recuperación, 
gestión y eliminación de las fuentes y también se podrá incluir la 
investigación en los registros históricos de autoridades, como las de 
aduanas, o de poseedores, como centros de investigación, institutos 
de ensayo de materiales u hospitales”. [III–1]

III–40. En la directiva también se aborda la cuestión de la garantía financiera 
para las fuentes huérfanas, y se establece que los Estados miembros:

“en los términos que ellos decidan, establecerán un sistema de garantía 
financiera, u otro medio equivalente, para sufragar los costes de las 
intervenciones relativas a la recuperación de las fuentes huérfanas y que 
pueda originar la aplicación de las requisitos” 

establecidos en el párrafo anterior.

III–41. Otros artículos de la directiva se refieren a la cooperación internacional y 
el intercambio de información, las inspecciones, la designación de una autoridad 
competente para efectuar tareas con arreglo a dicha directiva, y la información 
sobre la experiencia adquirida en la aplicación de la misma.
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OIEA

III–42. En 1998 se celebró en Dijon una conferencia sobre seguridad de fuentes 
de radiación y de materiales radiactivos [III–14], que dio lugar a la puesta en 
marcha de un amplio programa de trabajo. Este programa se describe en una serie 
de planes de acción [III–15, III–16, III–17]. 
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